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ANEXO No. 7- DIRECTRICES GENERALES PARA LA EVALUACIÓN DEL 
INVOLUCRAMIENTO DEL PERSONAL DE LA INSTITUCIÓN SUPERVISADA EN 
MATERIA DE CONDUCTA DE MERCADO. 
 
Objetivo: Obtener la información necesaria, que permita medir el nivel de involucramiento y 
compromiso del personal de la Institución Supervisada en la implementación de conducta de 
mercado y transparencia, con la finalidad de implementar acciones encaminadas a la mejora 
continua de la Institución Supervisada con los usuarios financieros. 
Unidad de muestreo: personas con antigüedad laboral de más de 1 año.  
Selección de la muestra: aleatoria. 
Técnica de recolección: encuesta virtual. 
Tiempo de respuesta esperada del cuestionario: 15-20 minutos. 
Aspectos a evaluar en el cuestionario: 

 
1. Datos Iniciales; 

 
2. Transparencia en la institución; 

 
3. Ofrecimiento de productos y servicios financieros; 

 
4. Resolución de las quejas y consultas; 

 
5. Conductas del personal a lo interno; 

 
6. Evaluación de conocimiento de conducta de mercado; y, 

 
7. Otros aspectos. 
 
La CNBS aplicará de forma estandarizada el mismo cuestionario a personal de la Institución 
Supervisada seleccionado aleatoriamente. 
 
Los resultados serán comunicados a la Institución Supervisada a fin de que esta pueda mejorar 
sus acciones en conducta de mercado y realicen un Plan de Acción de Mejoramiento en su 
Manual para la Gestión de la Conducta de Mercado.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RAMON CACERES 
VELASQUEZ

Firmado digitalmente por 
RAMON CACERES VELASQUEZ
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ANEXO No. 8- CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS EN CONDUCTA DE MERCADO. 
La adecuada conducta de mercado de la Institución Supervisada con los usuarios financieros, se 
manifiesta en sus prácticas de negocio basada en lo siguiente: 

 
a) Oferta de productos y servicios 
Las prácticas de negocio que se aplican a los clientes y/o usuarios financieros respecto a la oferta 
de productos y servicios, deben involucrar: 

 
1. El respeto a los derechos de los usuarios financieros y lo establecido por el marco normativo 

vigente. 
 

2. Mecanismos de comercialización que no induzcan a error respecto de las características de 
los productos y servicios.  

 
3. El cumplimiento de las condiciones pactadas. 

 
4. Requerimientos a los usuarios financieros, consistentes con la naturaleza de los productos 

y servicios ofrecidos y contratados. 
 
b) Transparencia de la información 
El Banco debe ser diligente en la información que brinda respecto de los productos y servicios 
ofrecidos, con el fin de que los usuarios financieros reciban educación financiera y comprendan 
las características, beneficios, riesgos y condiciones aplicables a los productos y servicios, y 
puedan tomar decisiones de consumo informados. 
 
c) Gestión de quejas y consultas  
La adecuada gestión de quejas y consultas involucra la administración integral de estos y su 
tramitación, considerando una atención oportuna y objetiva de las comunicaciones presentadas 
por los usuarios financieros, y la emisión de respuestas respecto de todos los aspectos de la queja 
en forma comprensible y sencilla. 
 
LINEAMIENTOS SOBRE ATENCIÓN AL USUARIO FINANCIERO. 
El personal de la Institución Supervisada, en aplicación del Manual para la Gestión de Conducta 
de Mercado, así como de los Principios de Conducta de Mercado contenidos en el Artículo 4 de 
las presentes Normas, tiene como principales lineamientos lo siguiente:  

 
1. Brindar información completa y confiable de los productos y servicios contratados o por 

contratar por los usuarios financieros actuales y potenciales. 
 

2. Brindar a través de los canales de comunicación de la Institución Supervisada, información 
confiable y consistente, a fin de que los usuarios financieros conozcan las características, 
beneficios, riesgos y condiciones aplicables de los productos y/o servicios ofrecidos por la 
institución, manteniéndolos informados respecto a los cambios en las condiciones, tasas y 
comisiones de los mismos. 
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3. Actuar de forma inmediata cuando se detecten errores en los sistemas, productos o 
servicios, considerando cualquier eventualidad de este tipo como prioridad a ser atendida 
por la Institución Supervisada. 

 
4. Salvo disposición legal expresa en contrario, mantener el carácter privado y confidencial de 

la información personal de los clientes y/o usuarios financieros.  
 

5. Difundir el contenido del “Código de Buenas Prácticas en Conducta de Mercado” a todo 
el personal, mediante su publicación en el Portal Interno u otros medios que disponga la 
Institución Supervisada, a fin de que sean aplicados en las labores diarias. 

 
6. Asegurar que la publicidad sea clara y accesible a todos los usuarios financieros actuales y 

potenciales a nivel nacional. 
 
LINEAMIENTOS EN LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE LA INSTITUCIÓN 
SUPERVISADA PARA LOGRAR BUENAS PRÁCTICAS EN LA GESTIÓN DE LA 
CONDUCTA DE MERCADO. 
Dentro de los programas que se desarrollen a efectos de capacitar al personal en los temas 
aplicables en materia de conducta de mercado, se deben considerar los siguientes aspectos: 
 
a) Desarrollo de funciones del personal que atiende a los usuarios financieros en lo referente 

a:  
 

1. Informar a los usuarios de manera veraz, objetiva, adecuada, completa y precisa, el 
funcionamiento de los productos y servicios que la Institución Supervisada comercialice, 
para facilitarle la elección del producto o servicio que se ajuste más a sus necesidades. 
 

2. Recibir y dar respuesta de manera diligente a cualquier consulta, queja, requerimiento 
y/o sugerencia que se presente ante la Institución Supervisada, mediante sistemas de 
recepción para su adecuada gestión. 
 

3. Informar a los usuarios financieros sobre los canales alternativos de atención previstos 
para los productos y servicios, como Internet, correo electrónico, número de teléfono, 
entre otros. 
 

4. Supervisión y monitoreo sobre el estado de las consultas y quejas presentados a fin de 
asegurar una pronta y efectiva respuesta. 

 
b) Productos y/o Servicios Financieros 
 

1. Características de los productos y servicios financieros que ofrece la institución 
supervisada a través de sus diversos canales de atención, los cuales cumplen con las 
disposiciones indicadas en materia de conducta de mercado. 
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2. Requisitos básicos que la institución financiera solicita para acceder a un producto o 
servicio financiero, incluyendo el plazo estimado de respuesta cuando la aprobación 
queda sujeta a una evaluación posterior. 
 

3. Deberes y derechos de los usuarios financieros al momento de contratar o solicitar un 
producto y/o servicio financiero. 

 
c) Marco Normativo sobre Conducta de Mercado 
 
Transparencia de Información: 

1. Desarrollar temas relacionados sobre Gestión de Conducta de Mercado y Protección de 
los Usuarios Financieros. 
 

2. Características y condiciones que se deben cumplir por las promociones de productos y 
servicios financieros que se efectúen mediante comunicaciones u ofertas dirigidas a los 
usuarios financieros. 
 

3. Aspectos relevantes para proporcionar de manera transparente, información clara y 
suficiente sobre los productos o servicios financieros que se ofrecen. 
 

4. Confidencialidad de la información de los usuarios financieros. 
 

5. Medios utilizados por la Institución Supervisada a fin de comunicar aquellas 
modificaciones en las condiciones contractuales de los productos y servicios financieros.  

 
Gestión de Quejas y Consultas: 

1. Canales disponibles de atención y recepción de quejas y consultas, brindando 
información del procedimiento a seguir según corresponda al caso. 
 

2. Lineamientos para el proceso de atención de quejas y consultas en cumplimiento de las 
disposiciones regulatorias de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. 
 

3. Registro de las quejas y consultas, a fin de realizar el seguimiento de los mismos, y 
brindar información de su estado al usuario financiero que lo requiera, así como los 
plazos de ley establecidos para su atención. 

 
Lo contenido en este código no es limitativo a otras disposiciones que puede incluir la Institución 
Supervisada tomando en cuenta la complejidad de los productos y servicios financieros y/o la 
proyección que la Institución Supervisada desea alcanzar para mejorar su conducta de mercado. 
 
 
 
 
 
 

RAMON CACERES 
VELASQUEZ

Firmado digitalmente por 
RAMON CACERES VELASQUEZ

 Comisión Nacional de Bancos y Seguros 

ANEXO No. 9- FORMATO PARA LA PUBLICACIÓN DE RECLAMOS DEL USUARIO 
FINANCIERO POR PARTE DE LAS INSTITUCIONES SUPERVISADAS. 
 

Reclamos del Usuario Financiero en las Instituciones Supervisadas 
Cantidad total de reclamos recibidos en el mes   
Porcentaje de reclamos resueltos a favor del usuario financiero   
Porcentaje de reclamos resueltos a favor de la institución supervisada   

 
 
 
 
 
 
 

RAMON CACERES 
VELASQUEZ

Firmado digitalmente por 
RAMON CACERES 
VELASQUEZ
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RESOLUCIÓN No. 550-12/2022.- Sesión No. 4002 del 9 
de diciembre de 2022. EL DIRECTORIO DEL BANCO 
CENTRAL DE HONDURAS, 

CONSIDERANDO: 	 Que de conformidad con la 
Constitución de la República y la 
Ley del Banco Central de Honduras 
(BCH), le corresponde a esta 
Institución formular, desarrollar 
y ejecutar la política monetaria, 
crediticia y cambiaria del país. 

CONSIDERANDO: 	 Que esta institución utiliza las 
operaciones de mercado abierto 
como uno de sus instrumentos de 
política monetaria, a fin de lograr 
el cumplimiento de los objetivos 
establecidos en el Programa 
Monetario vigente. 

CONSIDERANDO: 	 Que mediante Resolución No.506-
12/2008, emitida por el Directorio 
del BCH el 18 de diciembre de 2008, 
se autorizó la colocación de Letras 
del Banco Central de Honduras 
en Moneda Nacional y Moneda 
Extranjera, mediante el mecanismo 
de emisión por tramos. 

CONSIDERANDO: 	 Que la Comisión de Operaciones de 
Mercado Abierto (COMA), en Sesión 
Extraordinaria No.200/06-12-2022 
celebrada el 6 de diciembre de 2022, 
decidió someter a consideración 
del Directorio de esta Institución la 
aprobación de doce (12) emisiones 
nuevas de Letras del Banco Central 
de Honduras en Moneda Nacional 
por un monto de ocho mil millones de 
lempiras (L8,000,000,000.00) cada 

emisión, así: a) nueve (9) emisiones 
con un plazo al vencimiento de 
trescientos sesenta y cuatro (364) días 
y b) tres (3) emisiones con un plazo al 
vencimiento de trescientos cincuenta 
y siete (357) días. 

POR TANTO: 	 Con fundamento en los artículos 342 
de la Constitución de la República; 2, 
6, 16 literales a), f) y 1), 23 y 43 de la 
Ley del Banco Central de Honduras; 
4 del Reglamento de la Comisión de 
Operaciones de Mercado Abierto y 3 
y 12 del Reglamento de Negociación 
de Valores Gubernamentales, 

RESUELVE: 

1.	 Autorizar doce (12) emisiones nuevas de Letras del 
Banco Central de Honduras en Moneda Nacional para 
ser utilizadas en operaciones de mercado abierto, en 
las condiciones y características siguientes: 

EMISOR: 	 Banco Central de Honduras

MONTO: 	 Ocho mil millones de lempiras 
(L8,000,000,000.00) cada 
emisión. 

PLAZO: 	 Nueve (9) emisiones con 
un plazo al vencimiento de 
trescientos sesenta y cuatro 
(364) días y tres (3) emisiones 
con un plazo al vencimiento 
de trescientos cincuenta y 
siete (357) días. 

DENOMINACIÓN:	 Cupón cero. Letras en Moneda  
	 Nacional mínimo de 

colocación de cien mil 
lempiras (L 100,000.00) y 
múltiplos integrales de un mil 
lempiras (L 1,000.00) para 
montos superiores. 

FECHA DE EMISIÓN: 	 La que determine la Comisión 
de Operaciones de Mercado 
Abierto. 
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FORMA DE 
NEGOCIACIÓN: 	 Negociadas con descuento, 

mediante subasta pública, 
negociación directa o 
utilizando cualquier otro 
mecanismo que apruebe el 
Directorio a propuesta de la 
Comisión de Operaciones de 
Mercado Abierto. 

FORMA DE 
PRESENTACIÓN: 	 Anotación en cuenta, en el 

registro que para tal efecto 
lleve el Banco Central de 
Honduras, quien reconocerá 
como titular al que aparezca 
inscrito en la Depositaria de 
Valores del Banco Central de 
Honduras (DV-BCH). 

FORMA DE 
IDENTIFICACIÓN: 	 Mediante un Código ISIN 

que será asignado por la 
Comisión Nacional de Bancos 
y Seguros. 

NEGOCIABILIDAD: 	 Los valores pueden ser 
negociados en el mercado 
secundario y su transferencia 
se hará de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento de 
la Depositaria de Valores del 
Banco Central de Honduras 
(DV-BCH). 

TRATAMIENTO FISCAL: 	 Sujetos al régimen tributario 
vigente. 

2.	 Comunicar esta resolución a la Comisión Nacional 
de Bancos y Seguros para su correspondiente 
inscripción en el Registro Público del Mercado de 
Valores y a la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas para los fines pertinentes. 

3.	 La presente resolución entrará en vigencia a partir de 
esta fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta. 

CATHERINE D. PINEDA ERIS
Secretaria del Directorio por Ley

19 D. 2022

RESOLUCIÓN No. 551-12/2022.- Sesión No. 4002 del 9 
de diciembre de 2022.- EL DIRECTORIO DEL BANCO 
CENTRAL DE HONDURAS, 

CONSIDERANDO: 	 Que de conformidad con la 
Constitución de la República y la 
Ley del Banco Central de Honduras 
(BCH), corresponde a esta Institución 
formular, desarrollar y ejecutar 
la política monetaria, crediticia y 
cambiaría del país. 

CONSIDERANDO: 	 Que esta institución utiliza las 
operaciones de mercado abierto 
como uno de sus instrumentos de 
política monetaria, a fin de lograr 
el cumplimiento de los objetivos 
establecidos en el Programa 
Monetario vigente. 

CONSIDERANDO: 	 Que mediante Resolución No.50-
2/2016, emitida por el Directorio del 
BCH el 11 de febrero de 2016, se 
autorizó la emisión de Bonos del BCH 
para ser utilizado en operaciones de 
mercado abierto. 

CONSIDERANDO: 	 Que la Comisión de Operaciones de 
Mercado Abierto (COMA), según 
Sesión Extraordinaria No.200/06-12-
2022 celebrada el 6 de diciembre de 
2022, decidió someter a consideración 
del Directorio de esta Institución 
la aprobación de cuatro (4) nuevas 
emisiones de Bonos del Banco 
Central de Honduras en moneda 
nacional con un plazo al vencimiento 
de setecientos treinta y un (731) días, 
por un monto de seis mil millones de 
lempiras (L6,000,000,000.00). 
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POR TANTO: 	 Con fundamento en los artículos 342 
de la Constitución de la República; 2, 
6, 16 literales a), f) y 1), 23 y 43 de la 
Ley del Banco Central de Honduras; 
4 del Reglamento de la Comisión de 
Operaciones de Mercado Abierto y 3 
y 12 del Reglamento de Negociación 
de Valores Gubernamentales, 

RESUELVE: 

1.	 Autorizar cuatro (4) emisiones nuevas de Bonos del 
Banco Central de Honduras en Moneda Nacional para 
ser utilizadas en operaciones de mercado abierto, en 
las condiciones y características siguientes: 

EMISOR: 	 Banco Central de Honduras

MONTO: 	 Seis mil millones de lempiras 
(L6,000,000,000.00). 

PLAZO: 	 Setecientos treinta y un (731) 
días. 

DENOMINACIÓN: 	 Bonos en Moneda Nacional, 
mínimo de colocación de cien 
mil lempiras (L 100,000.00) y 
múltiplos integrales de un mil 
lempiras (L 1,000.00) para 
montos superiores. 

CAPITAL: 	 Pagadero al vencimiento. 

INTERESES: 	 La base de cálculo de los 
intereses será Actual/Actual 
ICMA, es decir los pagos de 
cupones serán exactamente 
iguales y pagaderos 
semestralmente. 

TASA DE INTERÉS: 	 Fija. 

FECHA DE EMISIÓN: 	 La que determine la Comisión 
de Operaciones de Mercado 
Abierto. 

FORMA DE 
NEGOCIACIÓN:	 Negociados mediante subasta 

pública, negociación directa 

o utilizando cualquier otro 
mecanismo que apruebe el 
Directorio a propuesta de la 
Comisión de Operaciones de 
Mercado Abierto. 

FORMA DE 
PRESENTACIÓN: 	 Anotación en cuenta, en el 

registro que para tal efecto 
lleve el Banco Central de 
Honduras, quien reconocerá 
como titular al que aparezca 
inscrito en la Depositaria de 
Valores del Banco Central de 
Honduras (DV-BCH). 

FORMA DE
IDENTIFICACIÓN: 	 Mediante un Código ISIN 

que será asignado por la 
Comisión Nacional de Bancos 
y Seguros. 

NEGOCIABILIDAD: 	 Los valores pueden ser 
negociados en el mercado 
secundario y su transferencia 
se hará de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento de 
la Depositaria de Valores del 
Banco Central de Honduras 
(DV-BCH). 

TRATAMIENTO FISCAL: 	 Sujetos al régimen tributario 
vigente. 

2.	 Comunicar esta resolución a la Comisión Nacional 
de Bancos y Seguros para su correspondiente 
inscripción en el Registro Público del Mercado de 
Valores y a la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas para los fines pertinentes. 

3.	 La presente resolución entrará en vigencia a partir de 
esta fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta. 

CATHERINE D. PINEDA ERIS
Secretaria del Directorio por Ley

19 D. 2022
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COMISIÓN NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS

CERTIFICACIÓN

La infrascrita Secretaria General de la Comisión Nacional 

de Bancos y Seguros CERTIFICA la parte conducente 

del Acta de la Sesión No.1685 celebrada en Tegucigalpa, 

Municipio del Distrito Central el cinco de diciembre de 

dos mil veintidós, con la asistencia de los Comisionados 

MARCIO GIOVANNY SIERRA DISCUA, Presidente; 

ALBA LUZ VALLADARES OCONNOR, Comisionada 

Propietaria; ESDRAS JOSIEL SÁNCHEZ BARAHONA, 

Comisionado Propietario; ANA GABRIELA AGUILAR 

PINEDA, Secretaria General; que dice: 

“… 4. Asuntos de la Gerencia de Regulación, Investigación 

y Desarrollo: … literal e) … RESOLUCIÓN GRD 

No.768/05-12-2022.- La Comisión Nacional de Bancos y 

Seguros, 

CONSIDERANDO (1): Que el Artículo 1 de la Ley de 

la Comisión Nacional de Bancos y Seguros establece 

que corresponde a este Ente Supervisor vigilar que las 

Instituciones del Sistema Financiero y demás entidades 

supervisadas, desarrollen sus actividades en concordancia con 

las leyes de la República y el interés público, velando porque 

los marcos regulatorios promuevan la libre competencia, la 

equidad de participación, la eficiencia de las Instituciones 

Supervisadas y la protección de los derechos de los usuarios 

financieros, promoviendo el acceso al financiamiento y 

velando en todo momento por la estabilidad del sistema 

financiero supervisado.

CONSIDERANDO (2): Que el Artículo 13, numerales 1) y 

2) de la Ley de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros 

establece que corresponde a este Ente Supervisor, dictar 

las normas que se requieran para la revisión, verificación, 

control, vigilancia y fiscalización de las Instituciones 

Supervisadas, lo mismo que las normas prudenciales que 

deberán cumplir las Instituciones Supervisadas, para lo cual 

se basará en la legislación vigente y en los acuerdos y prácticas 

internacionales. Asimismo, el numeral 11) del mismo 

Artículo establece que es atribución de la Comisión, dictar 

las normas generales para que las Instituciones Supervisadas 

proporcionen al público información suficiente, veraz y 

oportuna sobre su situación jurídica, económica y financiera.

CONSIDERANDO (3): Que la Comisión Nacional 

de Bancos y Seguros, mediante Resoluciones GE 

No.1769/12-11-2012 y GRD No.249/21-04-2022, reformó 

las “Normas Complementarias para el Fortalecimiento 

de la Transparencia, la Cultura Financiera, y Atención al 

Usuario Financiero”, las cuales tienen por objeto establecer 

disposiciones complementarias en relación a la transparencia 

de la información, aplicables a las Instituciones Financieras, 

específicamente en materia de difusión de información, 

comisiones, tasas de interés, y contratos de adhesión.

CONSIDERANDO (4): Que en cumplimiento a lo dispuesto 

en el Artículo 39 de la Ley de la Comisión Nacional de 

Bancos y Seguros, este Ente Supervisor, publicó en su 

página web en la sección de “Proyectos de Normativa”, el 

proyecto de reforma de las “Normas Complementarias para 

el Fortalecimiento de la Transparencia, la Cultura Financiera, 

y Atención al Usuario Financiero”, con el propósito de 

recibir comentarios y observaciones del público en general 

y de las instituciones supervisadas, otorgándoles un plazo de 

21 días hábiles contados a partir del 20 de septiembre al 18 

de octubre de 2022.
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CONSIDERANDO (5): Que la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros considera que es necesario actualizar 
y ampliar con base en buenas prácticas internacionales, 
las disposiciones normativas en materia de transparencia 
financiera, atención al usuario financiero, específicamente 
en lo referente a la conducta de mercado, difusión de 
información, prácticas abusivas por parte de las Instituciones 
Financieras. Asimismo, ampliar los criterios relacionados 
con la difusión de información y establecimiento de 
prácticas y cláusulas abusivas por parte de las Instituciones 
Supervisadas, con el fin de proteger y salvaguardar el interés 
público y los derechos de los usuarios financieros.

POR TANTO: Con fundamento en lo establecido en los 
Artículos 1 y 13, numerales 1), 2) y 11) de la Ley de la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros; y, Resoluciones 
GE No.1769/12-11-2012 y GRD No.249/21-04-2022 
contentivas de las “Normas Complementarias para el 
Fortalecimiento de la Transparencia, la Cultura Financiera, 
y Atención al Usuario Financiero”; 

RESUELVE:

1. 	 Aprobar las reformas a las “Normas Complementarias 
para el Fortalecimiento de la Transparencia, la Cultura 
Financiera, y Atención al Usuario Financiero”, cuyo 
contenido íntegramente se leerá así:

“NORMAS COMPLEMENTARIAS 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

LA TRANSPARENCIA, LA CULTURA 
FINANCIERA, CONDUCTA DE MERCADO Y 

ATENCIÓN AL USUARIO FINANCIERO”

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- OBJETO 

Las presentes Normas tienen por objeto establecer 

disposiciones complementarias con relación a 

la transparencia de la información, la cultura 

financiera, conducta de mercado y atención al usuario 

financiero aplicables a las Instituciones Financieras, 

específicamente en materia de difusión de información, 

inclusión financiera, comisiones, tasas de interés y 

contratos de adhesión, entre otros.

ARTÍCULO 2.- ALCANCE 

Están sujetas a las presentes Normas las Instituciones 

del Sistema Financiero, las Sociedades Emisoras 

de Tarjeta de Crédito y las Organizaciones Privadas 

de Desarrollo Financieras, así como aquellas 

instituciones que por la naturaleza de sus operaciones 

sean calificadas por la Comisión como prestadoras de 

servicios financieros. 

ARTÍCULO 3.- DEFINICIONES 

Para los efectos de las presentes Normas, se entiende 

por: 

1. 	 Cláusulas Abusivas: Aquellas estipulaciones 

que restrinjan los derechos del usuario 

financiero, alteren las obligaciones o limiten 

las responsabilidades por daños asumidos por 

la Institución Financiera, conforme lo acordado 

entre las partes en los respectivos contratos.

2. 	 Comisión o CNBS: Comisión Nacional de 

Bancos y Seguros.

3. 	 Comisiones: Montos que cobran las Instituciones 

Financieras a sus usuarios por la provisión 

efectiva de servicios previamente acordados.

4. 	 Contrato: Documento que contiene los 

derechos y obligaciones que corresponden a los 

usuarios financieros e Instituciones Financieras 

relacionados con la contratación de un producto 

o servicio.

5. 	 Contrato de Adhesión: Contrato cuyas 

condiciones o estipulaciones son establecidas 
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unilateralmente por la Institución Financiera, 

sin que el usuario financiero pueda discutir o 

modificar las cláusulas o condiciones esenciales 

en el momento de su suscripción.

6. 	 Costo Anual Total (CAT): Tasa de interés 

equivalente de una operación crediticia que 

además de los intereses pactados en el préstamo, 

reconoce la totalidad de los costos y gastos 

inherentes a los créditos brindados por las 

Instituciones Financieras.

7. 	 Instituciones Financieras:

- Bancos Privados y Públicos;

- Asociaciones de Ahorro y Préstamo;

- Sociedades Financieras;

- Sociedades Emisoras de Tarjeta de Crédito; y,

- Organizaciones Privadas de Desarrollo 

Financieras.

8. 	 Prácticas Abusivas: Aquellas prácticas o 

conductas prohibidas por la Comisión debido 

a que conllevan a abusos por parte de las 

Instituciones Financieras, relacionadas con la 

restricción de los derechos del usuario financiero, 

o bien con la alteración de las obligaciones o 

limitación de las responsabilidades por daños 

asumidos por la Institución Financiera.

9. 	 Producto o Servicio Financiero: Operación 

activa, pasiva o de servicio que es contratado 

por un usuario financiero con una Institución 

Financiera.

10. 	 Producto o Servicio Financiero de Uso 

Masivo: Aquellos relacionados con cuentas 

de ahorro, certificados de depósitos a plazos, 

cuentas de cheques, tarjetas de crédito y créditos 

personales, de vivienda, microcrédito y pequeños 

deudores comerciales.

11. 	 Tasa de Interés: Precio del uso del dinero para un 

período determinado, expresado en porcentaje.

12. 	 Tasa de Interés Activa: Tasa de interés expresada 

para un período determinado, que cobran las 

Instituciones Financieras en las operaciones de 

préstamos.

13. 	 Tasa de Interés Efectiva Anual: Tasa que 

descuenta los pagos o cobros en efectivo futuros 

estimados durante la vida esperada del activo o 

pasivo financiero, contempla la tasa de interés 

nominal, y todos los términos contractuales, 

pagos anticipados, comisiones pagadas o 

recibidas por las partes.

14. 	 Tasa de Interés Moratoria: Tasa de interés 

que se aplica sobre los importes no cancelados 

por el deudor en el tiempo y forma convenidos 

contractualmente.

15. 	 Tasa de Interés Nominal: Porcentaje 

establecido que se agregará como remuneración 

al capital cedido durante un determinado periodo 

de tiempo, expresado en términos anuales.

16. 	 Tasa de Interés Pasiva: Tasa de interés 

que pagan las Instituciones Financieras en 
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contraprestación por la recepción de depósitos y 

otras obligaciones por un determinado período 

de tiempo.

17. 	 Transferencia Electrónica: Servicio de traslado 

de dinero de manera electrónica, que ofrecen las 

Instituciones Financieras a sus clientes, para 

que desde sus cuentas puedan realizar pagos, 

transferir dinero a otras cuentas, ya sea dentro 

de la misma institución o en varias instituciones 

dentro de los sistemas de pagos autorizados por 

el Banco Central de Honduras (BCH).

18. 	 Usuario Financiero: Persona natural o jurídica 

que adquiere o utiliza un servicio o producto 

financiero otorgado por una Institución 

Financiera.

CAPÍTULO II 

DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN

ARTÍCULO 4.- DE LA INFORMACIÓN A 

DIFUNDIR 

En todo momento, las Instituciones Financieras deben 

mantener a disposición de los usuarios financieros, tanto 

en sus áreas de atención y servicio al público, como 

en su publicidad y en sus páginas Web, información 

relativa a las condiciones generales de los productos y 

servicios financieros que ofrecen, utilizando para ello 

lenguaje de fácil comprensión y recomendaciones para 

la buena administración y manejo de los mismos, así 

como información sobre las posibles consecuencias 

por su mal uso.

ARTÍCULO 5.- DE LA PUBLICIDAD 

La publicidad que realicen las Instituciones Financieras 

debe ajustarse a la realidad jurídica y económica del 

producto o servicio financiero promocionado, evitando 

la publicidad comercial que pueda generar engaño o 

una competencia desleal, debiendo adecuarse a las 

pautas de difusión incluidas en el presente Capítulo; 

y a su vez, expresarse en forma auténtica, clara, veraz 

y precisa, a efecto de no inducir al público a engaño, 

error o confusión sobre las características, precios 

y calidad de los productos y servicios financieros 

ofrecidos; además, esta publicidad no debe incluir 

comparaciones falsas ni omisiones.

ARTÍCULO 6.- DIFUSIÓN DE LAS TASAS DE 

INTERÉS EN OPERACIONES ACTIVAS 

Con relación a las tasas de interés en operaciones 

activas, las Instituciones Financieras deben:

1. 	 Informar el Costo Anual Total (CAT) en toda la 

publicidad de sus operaciones activas, cualquiera 

sea el medio que se utilice para ello; en el caso 

de la publicidad impresa, el CAT debe exponerse 

con caracteres destacados (negritas), para ser 

fácilmente distinguido y diferenciado respecto 

de las restantes variables. Asimismo, en el caso 

de la publicidad en audio, el CAT debe ser 

mencionado por lo menos en el mismo volumen 

y la misma velocidad que los utilizados para el 

resto de la publicidad.

2. 	 Calcular el CAT de conformidad con la 

metodología establecida en el Capítulo V de las 

presentes Normas.
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3. 	 Comunicar la tasa de interés variable, 

especificándose el factor variable, forma de 

determinación, periodicidad de cambio y la tasa 

equivalente, en caso de que la originalmente 

establecida dejase de publicarse.

4. 	 Informar la tasa de interés moratoria aplicable 

en caso de incumplimiento de pago y especificar 

a partir de qué fecha, la misma es aplicable, 

aclarando que dicha tasa se aplica sobre el saldo 

de los montos vencidos.

ARTÍCULO 7.- INFORMACIÓN SOBRE LAS 

TASAS DE INTERÉS EN OPERACIONES 

PASIVAS

Con respecto a la difusión de tasas de interés en 

operaciones pasivas, las Instituciones Financieras 

deben:

1. 	 Informar la tasa de interés efectiva para 

operaciones a plazo fijo, en los diferentes plazos 

y los tipos de moneda en las que ofrece dicho 

producto financiero, tomando como base de 

cálculo para la tasa de interés efectiva, el año 

de trescientos sesenta (360) días. Si las tasas de 

interés varían según el monto, debe detallarse 

para cada escala de monto las correspondientes 

tasas de interés.

2. 	 Difundir la tasa de castigo aplicable por la 

cancelación anticipada del depósito a plazo fijo, 

explicando la base de cálculo y criterio para 

su aplicación. De contar con diferentes tasas 

de castigo en función del plazo remanente, 

plazo original, moneda y/o monto del depósito, 

debe informarse de manera detallada, clara y 

de fácil comprensión, cada tasa de castigo por 

cancelación anticipada aplicable.

3. 	 Informar las tasas de interés nominales y efectivas 

anuales sobre los depósitos para los diferentes 

tipos de moneda y paquetes de productos que 

ofrezcan.

4. 	 Comunicar la tasa de interés variable, 

especificándose el factor variable, forma de 

determinación, periodicidad de cambio y tasa 

equivalente, en caso de que la tasa de referencia 

establecida dejase de publicarse. 

ARTÍCULO  8.-  DIFUSIÓN DE LAS COMISIONES 

Y OTROS CARGOS

En materia de difusión de comisiones las Instituciones 

Financieras deben:

1. 	 Brindar información detallada de las comisiones 

que cobran por los diferentes productos y 

servicios financieros.

2. 	 Especificar los conceptos por los que se cobran 

las comisiones, así como el detalle de estas.

3. 	 Identificar de manera clara el acto o evento que 

genera la comisión, así como la fecha o período 

en la que se genera y la fecha de vencimiento del 

pago de la misma.

4. 	 Informar la comisión por cancelación anticipada 

de créditos, detallándose la base de cálculo 
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y criterio para su aplicación. De contar con 

diferentes cargos por cancelación anticipada 

en función del plazo remanente, plazo original, 

moneda, monto y tipo de crédito, debe informarse 

de manera detallada, clara y de fácil comprensión, 

cada cargo por cancelación anticipada aplicable.

5. 	 Informar al usuario financiero previo a realizar 

la transacción, el valor de la comisión a cancelar 

en concepto de transacciones individuales de los 

clientes por transferencias por banca electrónica, 

retiros en cajeros automáticos y/o cualquier otro 

medio digital.

6. 	 Informar al usuario financiero las comisiones 

a cobrar como consecuencia de la gestión y 

cobranza extrajudicial de los créditos en mora, 

incluyendo los honorarios a terceros, debiendo 

informar sobre los conceptos por los que 

cobrará y el detalle de estas. Este cobró debe ser 

proporcional a los días de mora en base al monto 

fijado por la institución financiera.

7. 	 Con relación a los seguros vinculados con 

productos o servicios financieros ofrecidos, 

previo a la formalización del contrato, se debe:

a. 	 Si la Institución de Seguros mantiene una 

relación contractual con la Institución 

Financiera o pertenece al mismo Grupo 

Financiero, indicar el nombre de la 

Institución de Seguros, tipo de contrato 

y beneficios, riesgos cubiertos, monto y 

forma de cálculo de la prima, exclusiones, 

así como plazos y procedimientos para 

cobrar la cobertura en caso del siniestro.

b. 	 Informar al usuario financiero sobre la 

posibilidad de contratar un seguro con 

un proveedor distinto del ofrecido por la 

Institución Financiera, siempre y cuando 

este legalmente establecido en el país, 

endosando la respectiva póliza a favor 

de esta. Para estos efectos, la póliza de 

seguros debidamente endosada presentada 

por el usuario financiero, debe ser emitida 

por una compañía de seguros autorizada. 

En estos casos, el usuario financiero debe 

presentar la renovación de la póliza de 

seguros debidamente endosada, treinta 

(30) días antes de su vencimiento, de no 

hacerlo, las Instituciones Supervisadas 

tienen la facultad de contratar y suscribir 

la póliza de seguros a nombre del usuario 

financiero. No obstante, la Institución 

Supervisada debe asegurarse que los 

costos relacionados a esta renovación 

sean sobre precios competitivos. Esta 

disposición debe estipularse en los 

contratos correspondientes.

8. 	 Especificar los impuestos que graven a los 

diferentes productos o servicios financieros que 

ofrecen, detallándose el tipo de impuesto, la base 

de cálculo de estos, los porcentajes o montos 

aplicables y las fechas de vencimiento de pago.

9. 	 Las Instituciones Financieras deben agregar 

la leyenda “Estos costos son establecidos de 
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CAPÍTULO III

CONTRATOS DE ADHESIÓN

ARTÍCULO 18.- OBLIGACIÓN DE INFORMAR

Las Instituciones Financieras deben brindar a los 

usuarios financieros en forma previa a la celebración 

de cualquier contrato toda la información que estos 

soliciten, así como un adecuado asesoramiento que 

promueva la toma de decisiones de manera responsable 

por parte de este. Una vez suscrito el contrato, debe 

entregarse copia íntegra a cada una de las partes que lo 

hubieren suscrito.

La totalidad de los modelos de contratos de adhesión 

para los diferentes productos y servicios financieros 

deben ser aprobados por el Órgano de Administración 

Superior o Dirección de la Institución Financiera; 

aquellos que estén relacionados con productos y 

servicios financieros de uso masivo deberán estar 

a disposición de los usuarios financieros en las 

oficinas de atención al público, sucursales y agencias 

de la institución, así como en la página Web de las 

Instituciones Financieras. Tanto la información como 

los modelos de contratos de adhesión deben ser 

provistos a los usuarios financieros de manera gratuita. 

ARTÍCULO 19.- FORMALIDADES PARA LA 

REDACCIÓN DE CONDICIONES CONTRAC-

TUALES

Los contratos de adhesión deben constar en formularios 

escritos en idioma español con tamaño de letra y 

caracteres legibles a simple vista. El carácter de esta 

no puede ser inferior a doce (12) puntos.

Asimismo, deben ser redactados en un lenguaje sencillo 

y claro que permita una adecuada comprensión de las 

obligaciones y derechos de las partes. En la elaboración 

de dichos contratos, las Instituciones Supervisadas 

deben respetar los derechos de los usuarios contenidos 

en las leyes. 

ARTÍCULO 20.- RESOLUCIÓN DE CONTRATOS 

POR  PARTE  DE  LOS  USUARIOS  FINANCIEROS

Las Instituciones Financieras no deben establecer 

limitaciones al derecho del usuario financiero de 

rescindir un contrato de productos o servicios cuando 

este lo solicite, siempre que no existan saldos pendientes 

por pagar a la Institución Financiera. Los mecanismos 

de cancelación de un contrato de productos o servicios 

no podrán ser más complejos que los implementados 

para la celebración del contrato. Al momento de 

adquirir un producto o servicio financiero, la Institución 

Financiera debe informar al usuario financiero sobre 

cuál es el proceso de cancelación de este.

De igual forma, los usuarios financieros no deben 

realizar actos que afecten a las Instituciones Financieras, 

cuando la misma en base al contrato solicite la 

cancelación anticipada de un producto o servicio 

financiero. En estos casos, las Instituciones Financieras 

no pueden supeditar el ejercicio de la facultad de la 

rescisión contractual por el usuario financiero a la 

previa cancelación de las sumas adeudadas por este, 

debiendo para tales efectos suscribir un acuerdo de 

pago con el usuario financiero. 

ARTÍCULO 21.- CONTENIDO MÍNIMO DE LOS 

CONTRATOS DE ADHESIÓN 
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Los contratos de adhesión, que las Instituciones 

Financieras celebren con los usuarios financieros, 

deben contener al menos lo siguiente:

1. 	 La descripción del producto o servicio financiero 

contratado: las Instituciones Financieras podrán 

documentar, en un mismo contrato, productos 

financieros que involucren la prestación de dos 

o más operaciones o servicios.

2. 	 Los sujetos: identificación y domicilios de las 

partes.

3. 	 La vigencia, condiciones y procedimientos 

para realizar modificaciones en los términos y 

condiciones pactados, incluyendo la cancelación 

anticipada del contrato.

4. 	 Con relación a las comisiones y tasas de interés:

a. 	 Monto de las comisiones indicando el 

concepto, la base y metodología de cálculo, 

y la periodicidad de estas, desagregando 

esta información por tipo de canal, cuando 

aplique.

b. 	 Para las operaciones activas, el CAT y 

la tasa de interés moratoria en caso de 

incumplimiento de pago, especificando 

a partir de en qué momento es aplicable, 

y que la misma operará sobre saldo de 

capital vencido.

c. 	 Para las operaciones pasivas, la tasa de 

interés nominal anual y tasa de interés 

efectiva anual.

5. 	 En el caso de aplicar una tasa de interés variable, 

debe especificarse el factor variable, la forma 

de determinación, la periodicidad de cambio 

y la tasa equivalente a aplicarse, si la tasa de 

referencia establecida dejase de publicarse.

6. 	 Mecanismos de cobro o pago admitidos.

7. 	 Para las operaciones activas:

a. 	 Incorporar una carátula que contenga de 

manera clara y sencilla un resumen de las 

principales características y condiciones 

del contrato. La misma no reemplaza el 

contrato si no que lo complementa. 

La carátula debe indicar monto del crédito, 

CAT, cantidad de cuotas, monto de las 

cuotas, plazo, la tasa de interés moratoria 

para el caso de incumplimiento. Asimismo, 

contendrá “leyendas de advertencia” 

respecto a situaciones que han demostrado 

ser conflictivas o determinantes de un 

mal manejo de los productos y servicios 

financieros, tales como: 

- Si es un crédito de tasa variable: “Al ser 

el crédito de tasa variable, los intereses (y 

las cuotas) pueden aumentar”. 

- Las consecuencias de no cumplir en 

tiempo y forma con sus pagos: “Incumplir 

sus obligaciones le genera mayores costos 

y deteriora su historial crediticio contenido 
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en las Centrales de Riesgo Privadas o en la 

Central de Información Crediticia”. 

- La advertencia respecto del aval: “Frente 

al incumplimiento, el aval responderá 

como obligado principal ante la institución 

financiera”.

b. 	 El saldo total de la deuda asumida y el 

esquema de amortización. Asimismo, debe 

incluirse un anexo con el cronograma 

de pagos detallado del crédito, el 

que contendrá la cantidad de cuotas 

programadas, la apertura de las mismas 

en principal, intereses, comisiones e 

impuestos aplicables; el total de cada una 

calculado como la suma lineal de todos 

los conceptos antes mencionados, y la 

sumatoria de la totalidad de las cuotas a 

abonar, bajo la premisa de que se cumplen 

las condiciones contractuales.

c. 	 Mecanismos de cobro extrajudicial a 

implementar en caso de entrar en mora el 

deudor, indicando las comisiones, cargos u 

honorarios aplicables y su base de cálculo.

d. 	 Acciones jurídicas que podrá interponer la 

Institución Financiera en contra del usuario 

financiero o del aval, en el evento de que 

incumpla con las condiciones de pago de 

la deuda, previstas en el contrato.

8. 	 Adicionalmente, para las operaciones pasivas, se 

debe indicar las condiciones y alcance del seguro 

de depósitos.

ARTÍCULO 22.- MODIFICACIONES EN LAS 

CONDICIONES CONTRACTUALES 

Las Instituciones Financieras deben informar 

a los usuarios financieros en forma previa a su 

aplicación, cualquier modificación en las condiciones 

contractuales pactadas. La comunicación debe ser 

realizada con una anticipación no menor a treinta (30) 

días calendario, previos a que dicha modificación entre 

en vigencia, y en la forma prevista en los contratos, 

pudiendo consistir en avisos escritos al domicilio 

de los clientes, o comunicados en televisión, radio y 

periódicos, mensajes por medios electrónicos o avisos 

en sus locales y páginas Web. En aquellos casos que 

las modificaciones contractuales estén relacionadas 

con tasa de interés, comisiones y precios, el plazo antes 

mencionado se reducirá a quince (15) días calendario. 

Asimismo, debe indicarse de manera expresa que el 

usuario financiero puede dar por concluida la relación 

contractual con la consiguiente aplicación de los 

intereses que correspondan, sin que proceda en este caso 

aplicar ninguna comisión o penalidad. Lo establecido 

en el párrafo precedente no será aplicable cuando la 

modificación contractual sea favorable al usuario 

financiero. En el caso de operaciones activas, cuando 

se den modificaciones contractuales que impliquen 

la variación en el monto y/o cantidad de las cuotas a 

pagar, se debe proveer al usuario financiero del nuevo 

cronograma de pagos en los términos establecidos en 

el Artículo 21, numeral 8, literal b) de las presentes 

Normas. 
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ARTÍCULO 23.- PRÁCTICAS ABUSIVAS 

Queda prohibido a las Instituciones Financieras, 

realizar las siguientes prácticas abusivas:

1. 	 Restringir al usuario financiero acceder a la 

adquisición de productos o servicios de otras 

Instituciones Supervisadas similares a los que 

presta la institución contratante;

2. 	 Iniciar o renovar la prestación de un producto o 

servicio financiero sin contar con la autorización 

previa expresa del usuario financiero o aval;

3. 	 Suscribir con el usuario financiero contratos de 

adhesión, que sean documentados sin observar 

las formalidades descritas en el Artículo 21 de 

las presentes Normas;

4. 	 Abstenerse de entregar al usuario financiero, 

copia de los contratos de adhesión relacionados 

con los productos o servicios financieros 

contratados;

5. 	 Solicitar, obligar o permitir al usuario financiero 

firmar en blanco, en todo o en parte, cualquier 

documento, contrato o título valor que constituya 

obligación para este;

6. 	 Divulgar información o cualquier otra acción 

que desprestigie al usuario financiero a causa 

de las acciones que realice en ejercicio de sus 

derechos;

7. 	 Sumar los intereses moratorios al monto principal 

de la deuda con la finalidad de capitalizarlos;

8. 	 Compensar deudas con depósitos u otros 

activos del usuario financiero en la Institución 

Financiera, cuando dicha operatoria no haya sido 

convenida contractualmente;

9. 	 Realizar gestiones de cobro fuera de los horarios 

establecidos y adecuados, así como aquellos 

dirigidos a personas que no sean deudor o aval, 

aval solidario, garante prendario o hipotecario, 

fiador solidario o codeudor;

10. 	 Responsabilizar al aval por créditos adicionales 

otorgados al deudor, diferentes al suscrito 

originalmente, sin contar con la autorización 

expresa del aval, aval solidario, garante prendario 

o hipotecario, fiador solidario o codeudor;

11. 	 Cobrar al usuario financiero por la provisión de 

servicios, que de conformidad al marco legal o 

a la práctica general, deben ser brindados sin 

cargo por parte de las Instituciones Financieras;

12. 	 Utilizar las garantías proporcionadas por el 

usuario financiero para una cuenta o contrato 

diferente al pactado o convenido previamente, en 

especial cuando se trate de garantías hipotecarias;

13. 	 Impedir o negar al usuario financiero la realización 

de pagos o abonos a la deuda u obligación que 

tenga con la Institución Financiera;

14. 	 Cobrar al usuario financiero bajo el concepto 

de comisiones u otros, un sobreprecio (monto 

mayor a su costo real) sobre gastos de servicios 
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asociados que la Institución Financiera ha 

contratado en nombre del usuario, como las 

primas por seguros asociados a operaciones 

activas, avalúos de bienes, honorarios legales, 

entre otros;

15. 	 Imponer la carga de prueba al usuario financiero;

16. 	 Restringir o limitar el derecho del usuario 

financiero de interponer quejas, consultas o 

reclamos;

17. 	 Negar la Hoja de Reclamación al usuario 

financiero;

18. 	 Cancelar la contratación o negarse a contratar 

productos y/o servicios financieros a los usuarios 

financieros sin previamente haber realizado 

la debida diligencia y análisis de riesgos 

correspondiente;

19. 	 En materia de transferencias electrónicas ACH 

cuyo destinatario es una persona natural, cobrar 

comisiones u otros cargos al usuario financiero 

que recibe la transferencia electrónica ACH;

20. 	 Cobrar comisiones u otros cargos por efectuar 

retiros o depósitos por ventanilla en cuentas 

de ahorro, así como por la cancelación de las 

mismas;

21. 	 Cobrar a los clientes por los análisis de debida 

diligencia realizados a las garantías hipotecarias 

que respaldan las operaciones de crédito (tracto 

sucesivo);

22. 	 Cobrar cargos por saldos mínimos o bajos 

promedios en las cuentas de ahorro o cuentas de 

cheques;

23. 	 Establecer cargos por la suscripción o cancelación 

del servicio de banca electrónica;

24. 	 Efectuar cobros a los usuarios financieros 

por errores operativos en las transacciones, 

atribuibles a la institución;

25. 	 Imputar al usuario financiero la resolución de 

problemas por errores operativos atribuibles 

a la Institución Financiera, derivados de una 

transacción;

26. 	 Establecer comisiones u otros cargos por 

inactividad de cuentas de ahorro y de cheques. 

Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en 

el Artículo 171 de la Ley del Sistema Financiero;

27. 	 Cobrar al usuario financiero por la emisión de 

Certificaciones que acrediten el pago total de 

una deuda garantizada por hipoteca, para efecto 

de cancelación de gravamen en el Registro de la 

Propiedad;

28. 	 Trasladar créditos con un (1) día de mora a 

agencias externas de cobranza; y,

29. 	 Aquellos casos que, debidamente justificados, 

determine la CNBS.

Las Instituciones Financieras que realicen cualquiera de 

las prácticas abusivas descritas en el presente Artículo, 
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están sujetas a las sanciones que correspondan de 

conformidad con el marco legal y normativo aplicable.

ARTÍCULO 24.- CLÁUSULAS ABUSIVAS 

Para efectos de las presentes Normas, se consideran 

como cláusulas abusivas y, por lo tanto, no serán 

válidas las que:

1. 	 Restrinjan los derechos del usuario financiero o 

amplíen los derechos de la Institución Financiera;

2. 	 Desnaturalicen las obligaciones o limiten la 

responsabilidad por daños;

3. 	 Contengan cualquier disposición que imponga la 

inversión de la carga de la prueba en perjuicio 

del usuario financiero;

4. 	 Confieran a la Institución Financiera el derecho 

exclusivo de interpretar el significado, alcance y 

cumplimiento de las cláusulas contractuales y de 

las prestaciones respectivas;

5. 	 Otorguen a la Institución Financiera la facultad 

de modificar unilateralmente el contrato durante 

el lapso de su vigencia, cuando ello no esté 

previsto contractualmente, o cuando estándolo, 

la misma implique una modificación sustancial 

en las condiciones contractuales;

6. 	 Impongan al usuario financiero un representante 

o apoderado legal para que lo sustituya en 

el ejercicio de sus derechos que emanan del 

contrato, sus accesorios, o en otros negocios 

jurídicos;

7. 	 Impongan al usuario financiero un determinado 

proveedor de bienes o servicios, cuando sean 

requeridos como accesorios para la provisión de 

otros bienes o servicios, sin darle libertad para 

elegir; 

8. 	 Apliquen intereses o recargos a los pagos cuyos 

vencimientos operasen en día inhábil y sean 

efectuados el día hábil inmediato posterior;

9. 	 Dispongan de las garantías proporcionadas por 

el usuario financiero para una cuenta o contrato 

diferente al pactado o convenido previamente; y,

10. 	 Cualquier otra que la CNBS considere aplicable.

La interpretación del contrato se hará en el sentido más 

favorable para el usuario financiero. Cuando existan 

dudas sobre los alcances de una obligación del usuario 

financiero, se aplicará el que sea menos gravoso.

En caso de que la Institución Financiera viole el 

principio de buena fe en la etapa previa a la conclusión 

del contrato o en su celebración o transgreda el deber 

de información o demás actos que prohíbe la Ley, 

el usuario financiero tendrá derecho a demandar la 

nulidad del contrato o la de una o más cláusulas. 

ARTÍCULO 25.- COBRANZA EXTRAJUDICIAL 

Las Instituciones Financieras no deben aplicar 



60

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  19  DE DICIEMBRE DEL  2022     No.  36,106

medios de cobro extrajudicial que den la apariencia 

de reclamo judicial, atenten contra el honor e imagen 

de los usuarios financieros o resulten intimidatorios o 

difamatorios, asimismo deben aplicar las gestiones de 

cobranza establecidas en sus procedimientos internos, 

asegurándose de no violentar ninguna disposición legal 

y normativa, procurando a su vez la recuperación de las 

obligaciones contraídas por los usuarios financieros. 

Los acuerdos extrajudiciales deben formalizarse 

entregándose copia del respectivo documento al 

usuario financiero o a su apoderado legal y al aval, 

aval solidario, garante prendario o hipotecario, fiador 

solidario o codeudor. Asimismo, no pueden realizar 

gestiones de cobro dirigidas a terceras personas.

ARTÍCULO 26.- CONTRATOS DE ADHESIÓN 

DE TARJETAS DE CRÉDITO 

Los contratos de adhesión de tarjetas de crédito se 

regirán por lo establecido en la Ley de Tarjetas de 

Crédito y el Reglamento de dicha Ley; y, por las 

demás disposiciones contenidas en el Capítulo III de 

las presentes Normas. 

ARTÍCULO 27.- OFRECIMIENTO DE 

PRODUCTOS O SERVICIOS FINANCIEROS

Las Instituciones Supervisadas pueden ofrecer a 

los usuarios financieros sus productos o servicios 

financieros en varias oportunidades únicamente si 

después que lo contacte la primera vez este lo autorice 

que lo vuelva a contactar, evitando en todo momento 

el acoso u hostigamiento en el ofrecimiento de dichos 

productos o servicios. El usuario financiero se reserva 

el derecho de invalidar en cualquier momento la 

autorización concedida a la Institución Supervisada 

y puede designar los canales que estime convenientes 

para que le ofrezcan estos productos o servicios. 

Se prohíbe a la Institución Supervisada realizar el 

ofrecimiento de sus productos o servicios fuera de 

los días y horarios establecidos en estas Normas para 

realizar gestiones de cobro; tampoco pueden realizar 

gestiones de ofrecimiento de un mismo producto 

o servicio, en un período menor de treinta (30) días 

calendario, posteriores a la fecha en que el usuario 

financiero hubiera rechazado dicho producto o servicio. 

CAPÍTULO IV

COMISIONES

ARTÍCULO 28.- ALCANCE 

Las comisiones que se cobren con motivo de la prestación 

de servicios financieros son determinadas libremente 

de conformidad con lo establecido en el Artículo 56 de 

la Ley del Sistema Financiero. Todas las disposiciones 

sobre comisiones son extensivas al concepto “tarifas 

y comisiones”; a efectos de las presentes Normas, no 

se efectúa distinción entre comisiones por servicios 

y gastos por costos de servicios provistos a través de 

terceros. Las Instituciones Financieras deben informar 

al público las comisiones que apliquen a sus productos, 

al igual que los cobros por servicios que realicen. 

ARTÍCULO 29.- CRITERIOS PARA LA APLICA-

CIÓN DE COMISIONES Y OTROS CARGOS

Con relación al cobro de comisiones, las Instituciones 

Financieras deben observar lo siguiente: 

1. 	 Sólo se pueden cobrar comisiones u otros cargos 

por servicios solicitados, pactados o autorizados 
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previamente por los usuarios financieros; y que 

corresponden a la prestación efectiva de un 

servicio o por una operación realizada por él.

2. 	 No puede cobrarse más de una comisión u otros 

cargos por un mismo acto, hecho o evento, ni 

trasladarle al usuario financiero el pago por un 

monto mayor a su costo real bajo el concepto de 

comisiones u otros cargos, para el caso de gastos 

sobre servicios asociados que la Institución 

Financiera ha contratado en nombre del usuario 

(por ejemplo, primas por seguros asociados a 

operaciones activas).

CAPÍTULO V

TASAS DE INTERÉS

ARTÍCULO 30.- ALCANCE 

Las tasas de interés que apliquen y difundan las 

Instituciones Financieras deben sujetarse a las 

disposiciones contenidas en los Artículos 55 de la Ley 

del Sistema Financiero, 34 y 37 de la Ley de Tarjetas de 

Crédito; y, 47 de la Ley de Organizaciones Privadas de 

Desarrollo que se dedican a Actividades Financieras. 

ARTÍCULO 31.- DE LA TRANSPARENCIA DE 

LAS TASAS DE INTERÉS 

Las tasas de interés que apliquen las Instituciones 

Financieras a sus productos y/o servicios deben 

exponerse de manera clara y transparente a los 

usuarios financieros. Los intereses se aplicarán sobre 

los saldos adeudados del crédito y los pagos no pueden 

ser exigidos por adelantado, salvo que se haya pactado 

lo contrario. 

ARTÍCULO 32.- TASAS DE INTERÉS 

APLICABLES A OPERACIONES ACTIVAS 

En sus operaciones activas, las Instituciones 

Financieras deben exponer el CAT en los distintos 

documentos de su relación con los usuarios financieros 

o medios en donde se brinde información a estos. 

Sin perjuicio de lo anterior, las instituciones pueden 

proporcionar información adicional (tales como tasa 

de interés nominal anual, comisiones, bonificaciones, 

etc.). En dicho caso, se debe reflejar el CAT con 

caracteres destacados, para ser fácilmente distinguido 

y diferenciado respecto a las restantes variables. 

ARTÍCULO 33.- TASAS DE INTERÉS 

VARIABLES

En el caso de que la institución aplique una tasa de 

interés variable, debe especificar de manera precisa 

e inequívoca la forma de su determinación, la 

periodicidad de cambio y la tasa de referencia aplicada. 

ARTÍCULO 34.- TASAS DE INTERÉS 

MORATORIAS 

Las instituciones deben informar a los usuarios 

financieros la tasa de interés moratoria anual para el 

caso de incumplimiento y especificar a partir de qué 

fecha la misma es aplicable, la que operará sobre 

saldo vencido de capital e intereses corrientes. Para las 

operaciones activas, los intereses moratorios no son 

capitalizables; por consiguiente, no se pueden cobrar 

intereses sobre intereses. 

ARTÍCULO 35.- TASAS DE INTERÉS 

APLICABLES A OPERACIONES PASIVAS 

En sus operaciones pasivas,  las Insti tuciones 
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Financieras deben exponer la tasa de interés efectiva 

anual en los distintos documentos de su relación con 

los usuarios financieros o medios en donde se ofrezca 

información a estos.

Para operaciones de plazo fijo se debe exponer la 

tasa de interés efectiva anual para los diferentes 

plazos y monedas en que la institución ofrece dicho 

producto financiero. Sin perjuicio de lo anterior, 

las Instituciones Financieras pueden proporcionar 

información adicional (tales como tasa de interés 

nominal anual). En dicho caso, se debe reflejar la tasa 

de interés efectiva anual con caracteres destacados, 

para ser fácilmente distinguida y diferenciada respecto 

a las restantes variables.

Para los depósitos y “paquetes de productos” que 

ofrezcan se debe exponer las tasas nominales y 

efectivas anuales aplicables a diferentes tipos de 

moneda. Se tomará como base de cálculo para la tasa 

de interés efectiva el año de trescientos sesenta (360) 

días. Si las tasas de interés difirieren según el monto 

de la imposición, debe detallarse para cada escala de 

monto, las correspondientes tasas de interés. 

ARTÍCULO 36.- DE LAS OPERACIONES CON 

TARJETA DE CRÉDITO 

Las operaciones con tarjetas de crédito deben 

contemplar lo establecido en la Ley de Tarjetas de 

Crédito y su respectivo Reglamento. Adicionalmente, 

en relación con las tasas cobradas por operaciones 

con tarjetas de crédito, las Instituciones Financieras 

deben brindar a los usuarios financieros en los estados 

de cuentas o medios de comunicación la siguiente 

información:

1. 	 CAT por financiación en cuotas, 

extrafinanciamientos, refinanciamientos, o 

acuerdos de pago entre otros (que incluirá la tasa 

aplicable más las comisiones que establezca la 

institución).

2. 	 Plazo en meses que demandaría la cancelación 

total bajo el escenario en que no se realizan más 

consumos, ni se efectúan cargos adicionales por 

servicios, y sólo se efectúan los pagos mínimos.

3. 	 Tasa de interés efectiva anual y el monto de los 

intereses que surgiría de no realizar el pago de 

contado. 

ARTÍCULO 37.- COSTO ANUAL TOTAL (CAT) 

El CAT es determinado como la tasa que iguale el valor 

de los pagos efectuados por el usuario financiero con 

los fondos recibidos, es decir como aquella tasa que 

iguala los pagos netos del crédito a cero. Dicho costo 

se expresa en términos efectivos anuales y en tanto por 

ciento con dos decimales. 

ARTÍCULO 38.- PASOS PARA EL CÁLCULO 

DEL COSTO ANUAL TOTAL 

El cálculo del CAT se descompone en los siguientes 

pasos:

1. 	 Cálculo del costo total de los fondos recibidos. 

2. 	 Transformación de dicha tasa en una tasa 

efectiva anual.

Para efectos de su aplicación, se debe considerar el 

Anexo No. 2 de las presentes Normas. 
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ARTÍCULO 39.- FÓRMULA PARA EL CÁLCULO 

DEL COSTO ANUAL TOTAL 

El cálculo del costo total de los montos recibidos 

se realiza mediante el despeje de la tasa que iguala 

los pagos netos del crédito a cero, en función de la 

siguiente ecuación:

Ecuación No. 1. Cálculo del costo total:

0
)1(0
=

+
∑ =

N

t i t
tP

Donde,

Pt = t-ésimo Pago Netos (Pagos –Desembolsos), se 

asume t=0 para el primer desembolso.

N= número de pagos.

I =costo total (%).

T = número de pago del crédito.

Σ= sumatoria.

Los pagos, Pt, incluyen el principal, los intereses, 

comisiones de acuerdo con las consideraciones que se 

realizan más adelante en este capítulo. Los desembolsos 

incluyen la recepción de fondos por parte del usuario 

financiero neto de los gastos iniciales cobrados a los 

mismos, tales como los gastos de otorgamiento u otros. 

En tal sentido, si al monto inicial se le efectuara algún 

descuento por el que el usuario financiero percibiera 

una suma menor al monto del crédito, la fórmula 

deberá contemplarlo. Se debe despejar el costo total de 

la ecuación No. 1 (término i en la ecuación). Esta tasa 

es la que incluye todas las comisiones del crédito. 

En función de la ecuación No.1 dicho costo queda 

expresado en términos nominales. 

Asimismo, arroja la tasa nominal en función de la 

frecuencia de pagos (la frecuencia de la tasa es igual a 

la frecuencia de los pagos realizados), por lo que debe 

transformarse en términos efectivos anuales mediante 

el procedimiento establecido en el Artículo 40 de estas 

Normas. 

La ecuación No.1 supone una frecuencia de pagos 

constante. Si los pagos programados se realizaran en 

frecuencia no periódicas corresponderá realizar el 

cálculo de la Tasa Interna de Retorno (TIR) no periódica. 

Dicha tasa ya se expresa en una tasa efectiva anual, por 

lo que no se aplica el procedimiento establecido en el 

Artículo 40 de estas Normas.

ARTÍCULO 40.- TRANSFORMACIÓN DEL 

COSTO TOTAL EN TASA EFECTIVA ANUAL 

El costo total del crédito debe transformarse en 

una tasa efectiva anual de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: 

Ecuación No. 2. Transformación en Tasa Efectiva:

1)1( −+= kiCAT

Donde, 

i = costo total obtenido mediante la ecuación No.1.

K = Número de pagos en un año.

CAT: Costo Anual Total (%).

ARTÍCULO 41.- SUPUESTOS PARA EL 

CÁLCULO DEL COSTO ANUAL TOTAL 

Para el cálculo del CAT se debe tener en cuenta las 

siguientes consideraciones:



64

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  19  DE DICIEMBRE DEL  2022     No.  36,106

1. 	 Cuando se haya pactado una tasa de interés 

variable, los valores aplicados serán los 

correspondientes a la fecha de cálculo, 

suponiendo que dicho valor no varía durante la 

vigencia del contrato.

2. 	 Este procedimiento se realizará bajo el supuesto 

de que se cumplen todas las condiciones 

pactadas, es decir, a título de ejemplo no se 

incluirán pagos anticipados o vencidos o cargos 

por incumplimientos y sí se incluirán aquellas 

bonificaciones por buen cumplimiento que estén 

contractualmente acordadas.

3. 	 En el caso del CAT aplicable al financiamiento 

con tarjetas de crédito el cálculo considerará el 

supuesto de que el usuario financiero realiza el 

pago mínimo por un plazo de doce (12) meses 

y no efectúa consumos adicionales. El CAT 

incluirá la tasa aplicable a los financiamientos 

más las comisiones que establezca la institución. 

ARTÍCULO 42.- CONCEPTOS INCLUIDOS EN 

EL COSTO ANUAL TOTAL 

Para el cálculo del CAT, las Instituciones Financieras 

deben incluir los siguientes conceptos:

1. 	 El cobro y pago del principal;

2. 	 Los intereses ordinarios;

3. 	 Las comisiones por todos los conceptos 

relacionados con el otorgamiento y 

administración del crédito que se le cobren al 

usuario financiero por sobre la tasa ordinaria; y,

4. 	 Descuentos y bonificaciones en caso de cumplir 

con las condiciones del contrato. 

ARTÍCULO 43.- CONCEPTOS EXCLUIDOS EN 

EL COSTO ANUAL TOTAL 

El CAT no incluirá aquellos conceptos que la Institución 

Financiera no puede controlar. Es decir, aquellos que 

están determinados por factores totalmente ajenos a ella 

y no puede modificar. En ese sentido, para los efectos 

del cálculo del CAT, las Instituciones Financieras, 

deberán excluir los siguientes conceptos:

1. 	 Impuestos aplicables a la transacción;

2. 	 Gastos originados en la valoración de bienes 

exigida por la institución financiera; y,

3. 	 Gastos notariales por el registro y traslado de 

dominio.

CAPÍTULO VI

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 44.- DE LAS INFRACCIONES 

Las infracciones a lo dispuesto en las presentes Normas 

serán sancionadas de conformidad con lo establecido 

en la Ley del Sistema Financiero, en el Reglamento 

de Sanciones de la Comisión y demás disposiciones 

legales que sean aplicables.

ARTÍCULO 45.- NORMAS COMPLEMEN-

TARIAS 
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Las Instituciones de Seguros, los Institutos Públicos 

de Previsión Social y las Administradoras de Fondos 

Privados de Pensiones, se regirán por las normas 

complementarias específicas que para tal efecto emita 

la Comisión.

ARTÍCULO 46.- PLAZO DE ADECUACIÓN 

Las Instituciones Financieras tendrán un plazo de 

hasta seis (6) meses, contado a partir de su entrada en 

vigencia, para adecuarse a las presentes Normas. 

ARTÍCULO 47.- CASOS NO PREVISTOS 

La Comisión resolverá los casos no previstos en las 

presentes Normas, de conformidad al marco legal y 

normativo vigente sobre la materia.

ARTÍCULO 48.- DEROGATORIA

A partir de la entrada en vigencia de las presentes 

Normas, queda sin valor y efecto la Circular CNBS 

No.141/2012 contentiva de la Resolución GE 

No.1769/12-11-2012, contentiva de las “Normas 

Complementarias para el Fortalecimiento de la 

Transparencia, la Cultura Financiera y Atención al 

Usuario Financiero “ y sus reformas.

ARTÍCULO 49.- VIGENCIA

Las presentes Normas entrarán en vigencia a partir de 

su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

2. 	 Instruir a la Secretaría General de esta Comisión, 

para que proceda a remitir la presente Resolución a la 

Empresa Nacional de Artes Gráficas (ENAG), para su 

publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

3. 	 Comunicar la presente Resolución a las Instituciones del 

Sistema Financiero, Sociedades Emisoras de Tarjetas 

de Crédito y Organizaciones Privadas de Desarrollo 

Financieras, así como a la Superintendencia de Bancos 

y Otras Instituciones Financieras, Superintendencia 

de Seguros, Superintendencia de Pensiones y Valores, 

la Gerencia de Riesgos y la Gerencia de Protección 

al Usuario Financiero, para los efectos legales 

correspondientes.

4.	 La presente Resolución entrará en vigencia a partir 

de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.  … 

Queda aprobado por unanimidad. … F) MARCIO 

GIOVANNY SIERRA DISCUA, Presidente; ALBA 

LUZ VALLADARES OCONNOR, Comisionada 

Propietaria; ESDRAS JOSIEL SÁNCHEZ 

BARAHONA, Comisionado Propietario; ANA 

GABRIELA AGUILAR PINEDA, Secretaria 

General”.

Y para los fines correspondientes, se extiende la presente en 

la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a 

los siete días del mes de diciembre de dos mil veintidós.

ANA GABRIELA AGUILAR PINEDA 

Secretaria General

19 D. 2022.
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ANEXO N° 1
TASA DE INTERÉS EFECTIVA ANUAL PARA CUENTA DE AHORRO

Nombre de la Institución________________________________

MONEDA NACIONAL

500 1,000 5,000

MONEDA EXTRANJERA ( DÓLARES AMERICANOS)

100 500 1,000

En caso que los rangos sean distintos a los requeridos se debe indicar mediante notas aclaratorias al 
pie de esta forma anexa.

Tasas de Interés para Montos Mínimos en Lempiras (L)Nombre del 
Producto

Nombre del 
Producto

Tasas de Interés para Montos Mínimos en Dólares Americanos ($)

En caso que los rangos sean distintos a los requeridos se debe indicar mediante notas aclaratorias al 
pie de esta forma anexa.

Se debe contemplar la modalidad más representativa, es decir, con mayor cantidad de usuarios 
financieros, de conformidad a lo establecido en el Artículo No. 13 de las presentes Normas.

RAMON CACERES 
VELASQUEZ

Firmado digitalmente por 
RAMON CACERES 
VELASQUEZ
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ANEXO N° 3
COMISIONES EN CUENTA DE AHORRO

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN ___________________________

MONEDA NACIONAL

MONEDA EXTRANJERA ( DÓLARES AMERICANOS)

En los casos que la institición establezca las comisiones en porcentaje, el costo se calculará multiplicando dicho porcentaje por el monto 
correpondiente, valor que debe señalar en nota aclaratoria. De no poder reportar la comisión en monto, señalar su forma de cálculo.

En los casos que la institición establezca las comisiones en porcentaje, el costo se calculará multiplicando dicho porcentaje por el monto 
correpondiente, valor que debe señalar en nota aclaratoria. De no poder reportar la comisión en monto, señalar su forma de cálculo.

Seguro por 
Robo tarjeta 

de débito

Emisión de 
Constancia

Cheques 
depositados 

devueltos

Operaciones  por 
banca electrónica 

(internet)

Nombre del 
Producto

COMISIÓN POR

Repocisión tarjeta 
de debito por robo 

y/o extravío

Reposición de 
libreta de ahorro 

por robo y/o 
extravío

Se debe contemplar la modalidad más representativa, es decir, con mayor cantidad de usuarios financieros, de conformidad a lo 
establecido en el Artículo No. 13 de las presentes Normas.

Reposición de 
libreta de ahorro 

por robo y/o 
extravío

Seguro por 
robo tarjeta 

de débito

Emisión de 
Constancia

Cheques 
depositados 

devueltos

COMISIÓN POR

Nombre del 
Producto

Operaciones  por 
banca electrónica 

(internet)

Reposición tarjeta 
de débito por robo 

y/o extravío

RAMON CACERES 
VELASQUEZ

Firmado digitalmente 
por RAMON CACERES 
VELASQUEZ

 Gerencia de Regulación, Investigación y Desarrollo 

 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO N° 4
TASA DE INTERÉS SOBRE DEPÓSITOS A PLAZO

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN ___________________________

MONEDA NACIONAL

20,000 100,000 500,000 20,000 100,000 500,000

MONEDA EXTRANJERA (DÓLARES AMERICANOS)

1,000 10,000 30,000 1,000 5,000 20,000

En caso que los rangos sean distintos a los requeridos, se debe indicar mediante notas aclaratorias al pie de esta forma anexa.

* Esta penalidad se aplicará conforme lo establecido en el numeral 19) del Artículo No. 8 de las Normas para el Fortalecimiento de la 
Transparencia, la Cultura Financiera, Conducta de Mercado y Atención al Usuario Financiero  en las Instituciones Supervisadas.

En caso que los rangos sean distintos a los requeridos, se debe indicar mediante notas aclaratorias al pie de esta forma anexa.

* Esta penalidad se aplicará conforme lo establecido en el numeral 19) del Articulo No. 8 de las Normas para el Fortalecimiento de la 
Transparencia, la Cultura Financiera, Conducta de Mercado y Atención al Usuario Financiero  en las Instituciones Supervisadas.

Monto Mínimo

Tasa de Interés Efectiva Anual Tasa por 
Cancelación 

Anticipada (% 
Nominal Anual)*

Plazo a 90 dias de vencimiento Plazo a 180 dias de vencimiento

Plazo a 90 días de vencimiento Plazo a 180 días de vencimiento
Tasa por 

Cancelación 
Anticipada (% 

Nominal Anual)*

Tasa de Interés Efectiva Anual

Se debe contemplar la modalidad más representativa, es decir, con mayor cantidad de usuarios financieros, de conformidad a lo 
establecido en el Artículo No. 13 de las presentes Normas.

Monto Minimo

RAMON CACERES 
VELASQUEZ

Firmado digitalmente 
por RAMON CACERES 
VELASQUEZ
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ANEXO N° 5
TASA DE INTERÉS EFECTIVA ANUAL EN CUENTA CORRIENTE 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN ___________________________

MONEDA NACIONAL

1,000 2,500 5,000

MONEDA EXTRANJERA (DÓLARES AMERICANOS)

500 1,000 2,500

Se debe contemplar la modalidad más representativa, es decir, con mayor cantidad de usuarios financieros, de conformidad a 
lo establecido en el Artículo No. 13 de las presentes Normas.

Nombre del Producto
Tasa de Interés para Montos Mínimos en Dólares Americanos ($)

En caso que los rangos sean distintos a los requeridos, se debe indicar mediante notas aclaratorias al pie de esta forma anexa.

En caso que los rangos sean distintos a los requeridos, se debe indicar mediante notas aclaratorias al pie de esta forma anexa.

Nombre del Producto
Tasa de Interés para Montos Mínimos en Lempiras (L.)

RAMON CACERES 
VELASQUEZ

Firmado digitalmente por 
RAMON CACERES 
VELASQUEZ
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ANEXO N° 7
COMISIONES EN CUENTA DE CHEQUES

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN ___________________________

MONEDA NACIONAL

MONEDA EXTRANJERA (DÓLARES AMERICANOS)

Comisión por

Comisión por

Nombre del 
Producto

Operaciones  por 
banca electrónica 

(internet)

Repocisión Tarjeta 
de débito por robo 

y/o extravío

Reposición de 
chequera  por 

robo y/o extravío

Libreta de 25 
Cheques

Emisión de 
Constancia

Cheques  
devueltos

En los casos que la institución establezca las comisiones en porcentaje, el costo se calculará multiplicando dicho porcentaje por el monto correspondiente, valor que debe 
señalar en nota aclaratoria. De no poder reportar la comisión en monto, señalar su forma de cálculo.

Se debe contemplar la modalidad más representativa, es decir, con mayor cantidad de usuarios financieros, de conformidad a lo establecido en el Artículo No. 13 de las 
presentes Normas.

Seguro por 
cobertura de 

deuda por 
sobregíro

Tasa de Interés 
por Sobregíro

Seguro por 
cobertura de 

deuda por 
sobregíro

En los casos que la institución establezca las comisiones en porcentaje, el costo se calculará multiplicando dicho porcentaje por el monto correspondiente, valor que debe 
señalar en nota aclaratoria. De no poder reportar la comisión en monto, señalar su forma de cálculo.

Nombre del 
Producto

Operaciones  por 
banca electrónica 

(internet)

Repocisión Tarjeta 
de débito por robo 

y/o extravío

Reposición de 
chequera  por 

robo y/o extravío

Libreta de 25 
Cheques

Emisión de 
Constancia

Cheques  
devueltos

Tasa de Interés 
por Sobregíro

RAMON CACERES 
VELASQUEZ

Firmado digitalmente 
por RAMON CACERES 
VELASQUEZ

 Gerencia de Regulación, Investigación y Desarrollo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO N° 8
COSTO SOBRE MICROCREDITOS

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN ___________________________

MONEDA NACIONAL

CAT Cuota Mensual 
1/

Tasa de Interés 
moratoria (% 

nominal anual)

Tasa por Cancelación 
Anticipada (% 

Nominal Anual) 2/
CAT Cuota 

Mensual 1/

Tasa de Interés 
moratoria (% 

nominal anual)

Tasa por 
Cancelación 

Anticipada (% 
Nominal Anual) 2/

1/ En el caso que la periodicidad de la cuota no sea mensual, debe especificarse la periodicidad aplicada.
2/ Esta penalidad se aplicará conforme lo establecido en el numeral 9), Articulo No. 8, de las presentes Normas.

6 meses (L.5,000) 12 meses (L.10,000)

Se debe contemplar la modalidad más representativa, es decir, con mayor cantidad de usuarios financieros, de conformidad a lo establecido en el Artículo No. 13 de las 
presentes Normas.

RAMON CACERES 
VELASQUEZ

Firmado digitalmente por 
RAMON CACERES 
VELASQUEZ
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ANEXO N° 9
COSTO SOBRE CRÉDITO PERSONAL

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN ___________________________

MONEDA NACIONAL

CAT Cuota Mensual 
1/

Tasa de Interés moratoria (% 
nominal anual)

Tasa por Cancelación Anticipada 
(% Nominal Anual) 2/ CAT Cuota 

Mensual 1/
Tasa de Interés moratoria (% 

nominal anual)
Tasa por Cancelación Anticipada 

(% Nominal Anual) 2/

2/ Esta penalidad se aplicará conforme lo establecido en el numeral 9), Articulo No. 8, de las presentes Normas.

Se debe contemplar la modalidad más representativa, es decir, con mayor cantidad de usuarios financieros, de conformidad a lo establecido en el articulo No. 13 de las presentes Normas.

6 meses (L.50,000) 12 meses (L.100,000)

1/ En el caso que la periodicidad de la cuota no sea mensual, debe especificarse la periodicidad aplicada.

RAMON CACERES 
VELASQUEZ

Firmado digitalmente por 
RAMON CACERES 
VELASQUEZ

 Gerencia de Regulación, Investigación y Desarrollo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO N° 10
COSTO  DE CRÉDITO  PRENDARIO AUTOMOTOR 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN ___________________________

MONEDA NACIONAL

CAT ANUAL 
TOTAL (%)

CUOTA 
MENSUAL

Tasa  por  mora  (% nominal 
anual)

Tasa por Cancelación Anticipada 
(% Nominal Anual) 1/

CAT ANUAL 
TOTAL (%)

Cuota 
Mensual 

Tasa  por  mora  (% nominal 
anual)

Tasa por Cancelación Anticipada 
(% Nominal Anual) 1/

1/ Esta penalidad se aplicará conforme lo establecido en el numeral 9), Articulo No. 8, de las presentes Normas.

MONEDA EXTRANJERA (DÓLARES AMERICANOS)

CAT ANUAL 
TOTAL (%)

CUOTA 
MENSUAL

Tasa  por  mora  nominal 
anual (% Nominal Anual)

Tasa por Cancelación Anticipada 
(% Nominal Anual) 1/

1/ Esta penalidad se aplicará conforme lo establecido en el numeral 9), Articulo No. 8, de las presentes Normas.

"NUEVO" USD 30,000 A 4 AÑOS

Se debe contemplar la modalidad más representativa, es decir, con mayor cantidad de usuarios financieros, de conformidad a lo establecido en el Artículo No. 13 de las presentes Normas.

"USADO" L.150,000 A 3 AÑOS "NUEVO" L. 600,000 A 4 AÑOS 

RAMON CACERES 
VELASQUEZ

Firmado digitalmente por 
RAMON CACERES VELASQUEZ
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ANEXO N° 11

COSTO ANUAL TOTAL (CAT)  POR FINANCIACIÓN DE EXTRAFINANCIAMIENTO CON TARJETAS DE CRÉDITO

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN ___________________________

MONEDA NACIONAL

12 meses 24 meses 36 meses 12 meses 24 meses 36 meses

MONEDA EXTRANJERA (DÓLARES AMERICANOS)

12 meses 24 meses 36 meses 12 meses 24 meses 36 meses

Se debe contemplar la modalidad más representativa, es decir, con mayor cantidad de usuarios financieros, de conformidad a lo establecido en el 
Artículo No. 13 de las presentes Normas.

Extrafinanciamientos de L. 30,000

Extrafinanciamientos de $ 2,500

COSTO ANUAL TOTAL (%)
Extrafinanciamientos de L. 5,000Producto

COSTO ANUAL TOTAL (%)
Extrafinanciamientos de $ 1,000Producto

RAMON CACERES 
VELASQUEZ

Firmado digitalmente por 
RAMON CACERES 
VELASQUEZ

 Gerencia de Regulación, Investigación y Desarrollo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO N° 12
COMISIONES POR FINANCIACIÓN CON TARJETAS DE CRÉDITO 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN ___________________________

MONEDA NACIONAL

Deuda Robo y/o Extravío Titular Adicional

MONEDA EXTRANJERA (DÓLARES AMERICANOS)

Prima Cobertura Titular Adicional

Se debe contemplar la modalidad más representativa, es decir, con mayor cantidad de usuarios financieros, de conformidad a lo establecido en el Artículo No. 13 de las presentes Normas.

En los casos que la institución establezca las comisiones en porcentaje, el costo se calculará multiplicando dicho porcentaje por el monto correspondiente, valor que debe señalar en nota 
aclaratoria. De no poder reportar la comisión en monto, señalar su forma de cálculo.

En los casos que la institución establezca las comisiones en porcentaje, el costo se calculará multiplicando dicho porcentaje por el monto correspondiente, valor que debe señalar en nota 
aclaratoria. De no poder reportar la comisión en monto, señalar su forma de cálculo.

Gestión de 
cobro

Reposición 
de estado de 

cuenta

Comisiones

Seguro de Robo o Extravío
Comisiones

Por retiro en Efectívo Por membresía 
anual

Por reposición de tarjeta Pago por 
gestión de 

cobro

Reposición 
de estado de 

cuenta

Producto

Seguros
Por retiro en Efectívo Por membresía 

anual

Por reposición de tarjeta por robo o 
extravío

Nombre del 
Producto

RAMON CACERES 
VELASQUEZ

Firmado digitalmente 
por RAMON CACERES 
VELASQUEZ
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ANEXO N° 12
COMISIONES POR FINANCIACIÓN CON TARJETAS DE CRÉDITO 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN ___________________________

MONEDA NACIONAL

Deuda Robo y/o Extravío Titular Adicional

MONEDA EXTRANJERA (DÓLARES AMERICANOS)

Prima Cobertura Titular Adicional

Se debe contemplar la modalidad más representativa, es decir, con mayor cantidad de usuarios financieros, de conformidad a lo establecido en el Artículo No. 13 de las presentes Normas.

En los casos que la institución establezca las comisiones en porcentaje, el costo se calculará multiplicando dicho porcentaje por el monto correspondiente, valor que debe señalar en nota 
aclaratoria. De no poder reportar la comisión en monto, señalar su forma de cálculo.

En los casos que la institución establezca las comisiones en porcentaje, el costo se calculará multiplicando dicho porcentaje por el monto correspondiente, valor que debe señalar en nota 
aclaratoria. De no poder reportar la comisión en monto, señalar su forma de cálculo.

Gestión de 
cobro

Reposición 
de estado de 

cuenta

Comisiones

Seguro de Robo o Extravío
Comisiones

Por retiro en Efectívo Por membresía 
anual

Por reposición de tarjeta Pago por 
gestión de 

cobro

Reposición 
de estado de 

cuenta

Producto

Seguros
Por retiro en Efectívo Por membresía 

anual

Por reposición de tarjeta por robo o 
extravío

Nombre del 
Producto

RAMON CACERES 
VELASQUEZ

Firmado digitalmente 
por RAMON CACERES 
VELASQUEZ

 Gerencia de Regulación, Investigación y Desarrollo 

Anexo No. 2 Ejemplo de Cálculo del Costo Anual Total (CAT) 
 
La fórmula de cálculo del CAT queda ilustrada mediante el siguiente ejemplo: 
 
Ejemplo 1: Crédito en cuotas por L 150,000, otorgado a una tasa de interés del 25.00% 
anual, correspondiendo mensualmente a una tasa del 2.08%, a 36 meses de plazo en 
cuotas fijas. 
Aplicando una comisión por otorgamiento del 2.00% del monto otorgado, el monto 
recibido por el usuario financiero sería L 147,000 y la cuota pura de dicho préstamo es 

de L 5,963.97, el costo total se calcula 
de la siguiente manera: 
 
 
 
 
El costo total del crédito es 2.21%, 

que se transforma en una tasa efectiva anual mediante la siguiente ecuación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RAMON CACERES 
VELASQUEZ

Firmado digitalmente por 
RAMON CACERES 
VELASQUEZ
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Anexo No. 3 Fórmula para determinar plazo en meses para cancelación de deuda de 
tarjeta de crédito 
Bajo el escenario donde en lo sucesivo no se realizan más consumos ni se efectúan cargos 
adicionales por servicios y sólo se efectúan los pagos mínimos, ilustrado bajo el siguiente 
ejemplo: 
Fórmula para calcular plazo en meses para cancelación de deuda(N): 

 
Donde: 
N: Plazo en meses para cancelación de deuda 

 
SD: Saldo de la Deuda 
Plazo: Plazo del financiamiento 
Lmin: Límite mínimo de pago establecido para cancelar la deuda total 
Ln: Función logaritmo natural 
 
Ejemplo: 
Supongamos que se tiene un saldo de deuda total por L.25, 000 con un plazo de 
financiamiento de 36 meses y que el límite de pago para la deuda es de L.100 
Tomando los datos del ejemplo la formula queda así: 

 RAMON CACERES VELASQUEZ
Firmado digitalmente por 
RAMON CACERES 
VELASQUEZ
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CERTIFICACIÓN

La infrascrita Secretaria General de la Comisión Nacional 

de Bancos y Seguros CERTIFICA la parte conducente 

del Acta de la Sesión No.1685 celebrada en Tegucigalpa, 

Municipio del Distrito Central el cinco de diciembre de 

dos mil veintidós, con la asistencia de los Comisionados 

MARCIO GIOVANNY SIERRA DISCUA, Presidente; 

ALBA LUZ VALLADARES OCONNOR, Comisionada 

Propietaria; ESDRAS JOSIEL SÁNCHEZ BARAHONA, 

Comisionado Propietario; ANA GABRIELA AGUILAR 

PINEDA, Secretaria General; que dice: 

“… 4. Asuntos de la Gerencia de Regulación, 

Investigación y Desarrollo: … literal a) … RESOLUCIÓN 

GRD No.764/05-12-2022.- La Comisión Nacional de 

Bancos y Seguros, 

CONSIDERANDO (1): Que de conformidad con 

lo dispuesto en el Artículo 13, numerales 1), 2) y 

4) de la Ley de la Comisión Nacional de Bancos y 

Seguros, corresponde a este Ente Supervisor revisar, 

verificar, controlar, vigilar y fiscalizar las instituciones 

supervisadas; asimismo, dictar las normas que requieren 

las instituciones supervisadas para el cumplimiento de 

su cometido, lo mismo que las normas prudenciales que 

deben cumplir éstas, basándose en la legislación vigente 

y en los acuerdos y prácticas internacionales; cumplir y 

hacer cumplir la Constitución de la República, las leyes 

generales y especiales, los reglamentos y resoluciones a 

que están sujetas las instituciones supervisadas.

CONSIDERANDO (2): Que la Comisión Nacional 

de Bancos y Seguros (CNBS), mediante Resolución 

GE No.147/05-02-2015, reformó las Normas para 

Apertura, Manejo y Cierre de Cuentas Básicas de 

Depósito de Ahorro en Instituciones Supervisadas, las 

cuales tienen por objeto establecer las disposiciones 

que deberán observar los bancos comerciales privados y 

públicos, sociedades financieras, asociaciones de ahorro 

y préstamos, y organizaciones privadas de desarrollo 

financiero, en la apertura, manejo y cierre de cuentas 

básicas de depósito de ahorro. Asimismo, mediante 

Resolución GES No.654/22-12-2020 se aprobaron las 

Medidas Regulatorias Excepcionales que coadyuven a la 

Rehabilitación y Reactivación de la Economía Nacional 

por los efectos ocasionados por la Emergencia Sanitaria 

por COVID-19 y las Tormentas Tropicales ETA e IOTA, 

en la que se reformaron los Artículos 2, literales d) y f) y 

5 de las precitadas Normas, en lo referente a los límites 

transaccionales y los requisitos de identificación para la 

apertura de Cuentas Básicas.

CONSIDERANDO (3): Que cuando los riesgos de 

Lavado de Activos o Financiamiento del Terrorismo 

(LA/FT) son más bajos, debe tomarse en cuenta la 

naturaleza del riesgo menor, mediante simplificación de 

la información al momento de apertura, límites en los 

montos de apertura, tipo de transacciones disponibles, 

límites en la cantidad de cuentas básicas de depósito de 

ahorro, entre otras medidas especiales.

CONSIDERANDO (4): Que en cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo 39 de la Ley de la Comisión 

Nacional de Bancos y Seguros, el 20 de septiembre de 

2022, este Ente Supervisor publicó en su página web 

en la sección de “Proyectos de Normativa”, el proyecto 

de reforma de las “Normas para Apertura, Manejo y 

Comisión Nacional de Bancos y Seguros
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
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Cierre de Cuentas Básicas de Depósito de Ahorro en 

Instituciones Supervisadas”, con el propósito de recibir 

comentarios y observaciones del público en general y 

de las instituciones del sistema financiero, otorgándoles 

un plazo de 21 días hábiles contados a partir del 20 de 

septiembre al 18 de octubre de 2022.

CONSIDERANDO (5): Que la Comisión Nacional de 

Bancos y Seguros considera que es necesario actualizar y 

ampliar con base en buenas prácticas internacionales, las 

disposiciones normativas que faciliten el acceso a cuentas 

básicas de depósito de ahorro para las personas de escasos 

recursos económicos y de esta manera fomentar la cultura 

del ahorro y del desarrollo económico, contribuyendo 

con la ciudadanía hondureña, tanto domiciliada como 

no domiciliada en el país, para que cuenten con acceso a 

los productos y servicios financieros que ofrece el sistema 

supervisado, y de esta manera formalizar las operaciones 

y canalizarlas a través de medios legales que permitan 

identificar su origen y destino, promoviendo la inclusión 

financiera en respuesta a las necesidades económicas de 

los hondureños. 

POR TANTO: Con fundamento en lo establecido en los 

Artículos 2, 46, numeral 1), 58, numeral 1), y 60, numeral 

2) de la Ley del Sistema Financiero; 13, numerales 1) 

y 2) de la Ley de la Comisión Nacional de Bancos y 

Seguros; y, 38, numeral 3) de la Ley Reguladora de las 

Organizaciones Privadas de Desarrollo que se dedican a 

Actividades Financieras; 

RESUELVE:

1. 	 Reformar las Normas para Apertura, Manejo y 

Cierre de Cuentas Básicas de Depósito de Ahorro 

en Instituciones Supervisadas”, cuyo contenido 

íntegramente deberá leerse así:

NORMAS PARA LA ADMINISTRACIÓN 

DE CUENTAS BÁSICAS DE DEPÓSITO 

DE AHORRO EN INSTITUCIONES 

SUPERVISADAS

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto y Alcance

Las presentes Normas tienen por objeto establecer 

las disposiciones que deberán observar los bancos 

privados, bancos públicos, sociedades financieras, 

asociaciones de ahorro y préstamos y organizaciones 

privadas de desarrollo financieras, en adelante 

denominadas instituciones supervisadas, en la 

apertura, manejo y cierre de cuentas básicas de 

depósito de ahorro, que podrán ofrecer a sus clientes. 

En ningún momento, las disposiciones de estas 

Normas deberán entenderse como una autorización 

para la captación de depósitos en cualquier otro 

país, distintas a las cuentas básicas permitidas 

a hondureños no domiciliados, por parte de las 

instituciones antes mencionadas. La apertura de 

cuentas con hondureños no residentes en la forma 

permitida bajo las presentes Normas no constituye 

una captación de depósitos en país extranjero.

Artículo 2.- Definiciones y Términos

Para los efectos de las presentes Normas, se 

entenderá por:
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a) 	 Beneficiario: Persona natural o jurídica que 

goza del derecho instituido a su favor por 

voluntad del titular de la cuenta básica, en 

caso de que este fallezca.

b) 	 Cancelación o Cierre de Cuentas Básicas: 

Procedimiento para dar de baja una cuenta 

básica ya sea por parte de una institución 

supervisada, o a solicitud del titular de 

dicha cuenta o de su beneficiario en caso de 

fallecimiento del titular, de conformidad a las 

condiciones previamente establecidas en el 

contrato.

c) 	 CNBS: Comisión Nacional de Bancos y 

Seguros.

d) 	 Cuentas Básicas: Son aquellas cuentas 

de ahorro que cumplen las condiciones y 

características establecidas en los Artículos 3 

y 4 de las presentes Normas.

e) 	 Matrícula Consular/Certificado de 

Inscripción Consular: Documento de 

identificación personal de un hondureño 

domiciliado en el exterior sobre la base de 

la información del Registro Nacional de las 

Personas (RNP), otorgado por los distintos 

consulados hondureños para identificar a 

ciudadanos residentes en el exterior que han 

sido debidamente registrados en el Consulado 

correspondiente.

f) 	 Servicios de Pagos Electrónicos: Son los 

servicios regulados por el Reglamento para 

los Servicios Ofrecidos por las Entidades 

Proveedoras de Servicios de Pagos 

Electrónicos, emitido por el Banco Central de 

Honduras y que pueden realizarse utilizando 

distintas formas de pago por medio de 

plataformas tecnológicas.

g) 	 Suspensión de la Cuenta Básica: Privación 

temporal de la cuenta básica en aplicación de 

condiciones previamente establecidas en el 

contrato.

h) 	 Titular de la Cuenta: Persona que firma de 

manera física o electrónica el contrato de una 

cuenta básica con la institución supervisada y 

es el legítimo dueño de los fondos acumulados 

en la misma.

Artículo 3.- Categorías de Cuentas Básicas de 

Depósito de Ahorro

Para efectos de las presentes Normas se entenderá 

como cuenta básica de depósito de ahorro, aquella 

que cumple con las condiciones de cualquiera de las 

siguientes categorías:

Cuenta Básica Categoría 1: Es aquella cuenta que 

puede ser abierta en las instituciones supervisadas, 

únicamente por personas naturales de nacionalidad 

hondureña, domiciliados en el país. Presenta las 

siguientes condiciones particulares: 

a. 	 Esta cuenta será únicamente en moneda 

nacional.

b. 	 El monto mínimo para la apertura de esta 

cuenta es de Diez Lempiras (L10.00) y el saldo 
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máximo mensual no podrá exceder los Quince 

Mil Lempiras (L15,000.00).

c. 	 El límite máximo de movimientos 

transaccionales de depósitos y retiros, 

acumulados mensualmente será de Treinta 

Mil Lempiras (L30,000.00), resultado de la 

suma de los créditos menos la suma de los 

débitos, que se reflejen en la cuenta al final de 

cada mes.

Cuenta Básica Categoría 2: Es aquella cuenta que 

puede ser abierta en bancos privados, bancos públicos, 

sociedades financieras y asociaciones de ahorro y 

préstamos, únicamente por personas naturales de 

nacionalidad hondureña, no domiciliados en el 

país. Esta categoría tiene las siguientes condiciones 

particulares: 

a. 	 La apertura de esta cuenta podrá ser en 

moneda nacional o moneda extranjera.

b. 	 El monto mínimo para la apertura de esta 

cuenta es de Diez Dólares de los Estados 

Unidos de América (USD$10.00) o su 

equivalente en lempiras y el saldo máximo no 

podrá exceder de Veinte Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$20,000.00) 

o su equivalente en lempiras.

c. 	 La suma de los depósitos realizados en 

estas cuentas durante un período de un (1) 

mes calendario, no debe exceder Dos Mil 

Dólares de los Estados Unidos de América 

(US$2,000.00).

d. 	 En caso de utilizar otro tipo de moneda 

extranjera, para efectos de límites deberá 

tomar como referencia su equivalente en 

dólares de los Estados Unidos de América.

e. 	 Los depósitos para esta categoría de cuenta 

básica deben provenir de recursos del 

extranjero, lo que deberá ser acreditado por el 

depositante.

Artículo 4.- Características de las Cuentas Básicas 

de Depósito de Ahorro

Adicionalmente, las cuentas básicas indicadas 

en el Artículo precedente tendrán las siguientes 

características y condiciones generales:

a. 	 El titular de la cuenta podrá mantener 

únicamente una (1) cuenta básica categoría 

1 o una (1) cuenta básica categoría 2 en 

instituciones supervisadas. Esta restricción 

deberá ser comunicada al cliente al momento 

de la apertura de la cuenta.

b. 	 Cualquier aplicación, dispositivo, tarjeta u 

otro medio digital o cualesquier otro de la 

misma naturaleza, provisto por la institución 

supervisada con la finalidad de que sean 

utilizado por los clientes para disponer de los 

saldos acumulados en la cuenta básica y que 

sea provisto por la institución supervisada, 

deberá ser suministrado de manera gratuita. 

Los costos de transaccionalidad a través de 

estos productos, dependerá de lo establecido 

en las políticas internas de cada institución.



80

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  19  DE DICIEMBRE DEL  2022     No.  36,106

c. 	 No se permiten los sobregiros a estas cuentas; 

y, tampoco realizar cargos sin la autorización 

expresa del titular.

Los montos establecidos en el presente Artículo 

podrán ser ajustados y actualizados por la CNBS, 

mediante Resolución.

CAPÍTULO II

DE LA APERTURA, MANEJO Y CIERRE DE 

LA CUENTA BÁSICA

Artículo 5.- Determinación del Riesgo para la 

Apertura de Cuenta Básica

Las instituciones supervisadas que ofrezcan el 

producto de cuentas básicas deberán establecer 

políticas, procesos y procedimientos que garanticen 

una debida diligencia para este tipo de cuentas. 

Los procesos y procedimientos establecidos por la 

institución supervisada deberán dar cumplimiento 

a los umbrales transaccionales y monitoreo de las 

cuentas básicas.

Artículo 6.- Remisión de Información para el 

Ofrecimiento de Cuentas Básicas

Las instituciones supervisadas interesadas en 

ofrecer al público el producto de cuentas básicas, 

deben notificarlo a la CNBS en un plazo mínimo 

de diez (10) días calendario, previos a la fecha 

establecida para su lanzamiento, informando sobre 

la incorporación de las cuentas básicas a su cartera 

de productos y servicios financieros.

En caso de que las instituciones supervisadas 

utilicen agentes corresponsales para la apertura de 

cuentas básicas, serán las responsables de capacitar 

y entrenar en debida forma a esos agentes.

La CNBS podrá objetar a una institución supervisada 

el ofrecimiento de cuentas básicas, cuando derivado 

de sus labores de supervisión, determine que la 

institución supervisada no reúne las condiciones 

suficientes para la adecuada gestión de los riesgos 

que involucra el manejo de este producto.

Artículo 7.- Canales para la Apertura de Cuentas 

Básicas

Las instituciones supervisadas además de los 

canales físicos disponibles podrán habilitar canales 

electrónicos para la apertura de cuentas básicas, para 

lo cual deberán implementar mecanismos robustos 

de seguridad, autenticación y protección de la 

información requerida para el proceso de apertura 

de cuentas, de conformidad a sus políticas internas 

de seguridad de la información y a las disposiciones 

sobre la materia que establezca la CNBS. 

Adicionalmente, las instituciones supervisadas 

son responsables de verificar que se cumplan las 

disposiciones establecidas en la Ley Especial Contra 

el Lavado de Activos y su Reglamento, respecto a 

las operaciones no cara a cara.

Artículo 8.- Requisitos Simplificados de 

Identificación para la Apertura de Cuentas Básicas

Los requisitos de identificación y verificación 

mínimos aplicables para la apertura de las cuentas 

básicas son los siguientes:

Cuenta Básica Categoría 1:

Documento Nacional de Identificación (DNI), 
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la institución supervisada deberá verificar la 

documentación de identificación presentada para la 

apertura de la cuenta básica en la base del Registro 

Nacional de las Personas, y en cumplimiento de los 

procesos internos de debida diligencia.

Cuenta Básica Categoría 2:

Los hondureños no domiciliados en el país podrán 

presentar cualquiera de los siguientes documentos 

vigentes, para la apertura de la cuenta: 

• 	 Documento Nacional de Identificación (DNI);

• 	 Pasaporte; 

• 	 Matrícula consular, Certificado de Inscripción 

Consular u otro documento equivalente que 

extienda la Secretaría de Relaciones Exteriores 

y Cooperación Internacional, a través de los 

distintos Consulados en el extranjero;

• 	 Licencia internacional de conducir; y,

• 	 Cualquier otro documento que la institución 

supervisada considere como identificación 

válida del país de residencia.

Además de los documentos de identificación 

indicados en los párrafos anteriores, se requerirá 

para las diferentes cuentas básicas:

a) 	 Domicilio actualizado según declaración del 

titular de la cuenta, quien deberá proveer un 

correo electrónico (obligatorio), un número 

de teléfono, fijo o móvil si tuviere, así como 

información sobre el monto aproximado de 

ingreso mensual, la actividad económica, la 

procedencia de recursos y el lugar de trabajo. 

Estos últimos campos de información deben 

ser requeridos únicamente para efectos del 

perfilamiento del cliente. De igual forma 

se requerirá el nombre y el número de 

identificación del beneficiario designado por 

el titular de la cuenta y el parentesco, si lo 

hubiere.

b) 	 Cuando la cuenta básica se abra por medio 

de canales electrónicos, las instituciones 

supervisadas deberán requerir al usuario 

una prueba de vida, que permita verificar la 

identidad de quien está realizando el proceso 

de apertura, pudiendo considerar, entre otras, 

un auto retrato (“selfie”) del usuario portando 

el DNI o cualquier otro documento indicado 

en el presente Artículo, o una video llamada, 

entre otros, sin requerirle la presencia física. 

En caso de existir limitaciones tecnológicas, 

este proceso de verificación se podrá realizar 

posteriormente en un tiempo no mayor a 

treinta (30) días calendario contados a partir de 

la apertura de la cuenta básica. Si transcurrido 

el plazo antes señalado, la institución 

supervisada no obtuviere la verificación de 

los datos de identidad del cliente, procederá 

a cancelar la cuenta y a la devolución de los 

fondos al depositante o a la persona que este 

designe. 

c) 	 Las instituciones supervisadas o el titular 

de la cuenta podrán solicitar el cambio de 
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	 una Cuenta Básica a otro tipo de cuenta de 

depósito, así como su aplicación a otro tipo de 

productos financieros, como son: préstamos, 

seguros, fondos de pensiones, entre otros. 

Para solicitar el cambio a otro tipo de cuenta 

de depósito, las instituciones supervisadas 

se basarán en la experiencia con el cliente y 

el comportamiento de los saldos y límites 

transaccionales, debiendo aplicar las políticas 

y procedimientos de debida diligencia que 

corresponda según el perfil de riesgo de cada 

cliente.

d) 	 Las instituciones supervisadas mantendrán un 

expediente físico o electrónico actualizado del 

cliente, acompañando fotocopia o escaneado 

de los documentos referidos en este Artículo.

Artículo 9.- Restricción para la Apertura de 

Cuentas Básicas

No podrán ser titulares de una cuenta básica los 

siguientes:

a) 	 Los absoluta o relativamente incapaces;

b) 	 Los que laboren o sean empleados de otros 

sujetos obligados de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 2 numeral 27) y 

18 de la Ley Especial Contra el Lavado de 

Activos; y,

c) 	 Los que a juicio de la CNBS o de la institución 

supervisada, no deberían abrir una cuenta bajo 

la modalidad de cuenta básica. 

Artículo 10.- Manejo de las Cuentas Básicas

La cuenta básica es un contrato de depósitos de 

ahorro que permite a una persona natural acceder a 

los siguientes servicios financieros:

a) 	 Depósitos, consultas y retiros a través de 

los canales establecidos por la institución 

supervisada;

b) 	 Pago de servicios públicos;

c) 	 Pago de cuotas de financiamientos, préstamos, 

saldos de tarjetas de crédito, adquisición de 

pólizas de seguros y aportaciones a fondos 

de pensiones privados ofrecidos por las 

instituciones domiciliadas en el país;

d) 	 Pago y/o cobro de salarios u otro tipo de 

compensaciones;

e) 	 Pago de transferencias condicionadas 

por cuenta del Gobierno Central u otras 

instituciones públicas;

f) 	 Pago y envío de remesas y transferencias 

nacionales e internacionales;

g) 	 Pago de servicios de terceros, cuotas 

comerciales, cuotas de universidades, entre 

otras;

h) 	 Compra de bienes y servicios a proveedores 

hondureños; e,

i) 	 Otros que la institución supervisada considere, 

siempre que tengan relación con los servicios 
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financieros anteriores, previa aprobación del 

Comité de Riesgos y la Junta Directiva. A 

este efecto, la institución supervisada deberá 

definir los procesos adecuados para que ese 

nuevo servicio financiero ofrecido reúna las 

condiciones de confiabilidad necesarias y 

siempre dentro de los límites transaccionales 

definidos en estas Normas.

Artículo 11.- Celebración de Contrato

La institución supervisada deberá celebrar un 

contrato con el titular de la cuenta básica, el cual 

podrá ser suscrito de forma física o electrónica. 

Este contrato debe ser elaborado por la institución 

supervisada, y ser diferente al utilizado por la 

institución de forma general para otros productos 

o servicios similares. Asimismo, en dicho contrato 

debe incluirse como mínimo lo siguiente: 

a) 	 Las características de la cuenta, descritas en 

los Artículos 3 y 4 de las presentes Normas;

b) 	 Identificación y domicilio de las partes;

c) 	 La vigencia, condiciones y procedimientos 

para realizar modificaciones en los términos y 

condiciones pactados;

d) 	 La tasa de interés;

e) 	 Las condiciones y alcance del seguro de 

depósitos;

f) 	 El plazo para que el usuario financiero 

interponga un reclamo frente a la institución 

financiera, de acuerdo con la legislación 

vigente; y,

g) 	 Requisitos y procedimiento a realizar por 

parte del beneficiario para reclamar el saldo 

de una cuenta básica, en caso de muerte de su 

titular.

Las instituciones supervisadas deben incorporar al 

contrato una carátula, en donde de forma clara y 

sencilla, se resuman las principales características y 

condiciones de la cuenta de ahorro. Esta carátula 

formará parte integral del contrato. Adicionalmente, 

estos contratos deben sujetarse a las disposiciones 

que emita la CNBS a través de las Normas 

Complementarias para el Fortalecimiento de la 

Transparencia, la Cultura Financiera, y Atención al 

Usuario Financiero, en lo aplicable. 

Cuando la apertura de la cuenta básica se realice 

por medio de canales electrónicos, la institución 

supervisada deberá poner a disposición del usuario, 

mecanismos mediante los cuales este manifieste su 

consentimiento y aceptación de las disposiciones 

establecidas en el contrato. En caso de que se 

suscriba de forma electrónica, los registros de la 

institución supervisada harán plena prueba en caso 

de conflicto.

Artículo 12.- Instructivo sobre Uso de Cuenta 

Básica

Sin perjuicio de lo establecido por la CNBS con 

relación a educación financiera, la institución 
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supervisada deberá acompañar a la copia del 

contrato, un instructivo en físico o electrónico, 

redactado o ilustrado de forma clara, precisa, 

completa y pedagógica que incluya como mínimo 

lo siguiente:

a) 	 Características y condiciones asociadas a la 

cuenta básica;

b) 	 Indicaciones sobre el manejo de la cuenta 

básica, así como los riesgos asociados a los 

medios electrónicos utilizados;

c) 	 Proceso para la presentación y atención de 

reclamos; y,

d) 	 Los canales de comunicación a disposición de 

los titulares de las cuentas para la inhabilitación 

de estas en caso de robo, hurto o extravío de 

contraseñas de acceso, tarjeta de débito u otro 

dispositivo electrónico, o similares, dispuestos 

para el uso de estas cuentas.

Artículo 13.- Canales de Comunicación

La institución supervisada deberá establecer canales 

de comunicación físicos y electrónicos para que los 

usuarios puedan realizar gestiones relacionadas a 

las cuentas básicas, como la atención de reclamos 

o quejas, de conformidad a las Normas para el 

Fortalecimiento de la Transparencia, la Cultura 

Financiera, Conducta de Mercado y Atención al 

Usuario Financiero en las Instituciones Supervisadas 

y sus Normas Complementarias, así como cualquier 

otra norma que las sustituya.

Artículo 14.- Pago de Intereses

La institución supervisada podrá reconocer el pago 

de intereses sobre los saldos que se mantengan en la 

cuenta básica, según lo establecido en las políticas 

internas de la institución. Lo anterior deberá estar 

claramente establecido en el contrato que se suscriba 

con el cliente.

Artículo 15.- Procedimientos para Suspensión o 

Cancelación de Cuentas Básicas

Las instituciones supervisadas deberán establecer 

claramente en el contrato que se suscriba con el 

titular de la cuenta, las situaciones bajo las cuales 

procederá la suspensión o cancelación de operaciones 

de las cuentas básicas, las que igualmente deberán 

señalarse en el instructivo mencionado en el Artículo 

12 de las presentes Normas.

La institución supervisada podrá cancelar la cuenta 

en aquellos casos en que realizada la verificación de 

la información en el plazo señalado en el Artículo 

8 literal b) de las presentes Normas, se identificaran 

inconsistencias.

Artículo 16.- Cierre de las Cuentas Básicas

Cuando el cliente solicite el cierre de la cuenta básica, 

la institución supervisada deberá identificar a este 

con el mismo documento utilizado para su apertura, 

dejar constancia de manera física o electrónica de la 

voluntad y motivo que exprese el titular para el cierre 

de la cuenta, y tendrá la obligación de devolverle el 

monto del saldo disponible en la cuenta al momento 
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de la cancelación, de acuerdo con los procedimientos 

y controles internos establecidos por parte de la 

institución supervisada.

Artículo 17.- Inactividad de las Cuentas Básicas

Las instituciones supervisadas deben dar el estatus de 

inactiva a una cuenta básica, cuando no se vea reflejado 

ningún movimiento transaccional en la misma, 

durante un período de seis (6) meses consecutivos, 

contados a partir de la última transacción, debiendo 

establecer la institución el procedimiento físico 

o electrónico para su reactivación, previo al 

cumplimiento del plazo que señala el Artículo 171 

de la Ley del Sistema Financiero.

Artículo 18.- Prescripción de las Cuentas Básicas

Los saldos de depósitos de estas cuentas, que hayan 

permanecido inactivas por un período de veinte (20) 

años, prescribirán a favor del Estado. Al cumplirse la 

prescripción, las instituciones supervisadas deberán 

enterar a la Tesorería General de la República el 

valor de los saldos registrados en dichas cuentas, en 

un período máximo de treinta (30) días, siguientes a 

la fecha de haberse cumplido el plazo de prescripción 

aquí indicado. 

Las instituciones supervisadas deben desarrollar 

los mecanismos que le permitan llevar un control 

y seguimiento de las cuentas básicas con estatus de 

inactivas y que estén por prescribir, los cuales estarán 

disponibles para verificación por parte la CNBS, en 

el momento que esta lo requiera. 

CAPÍTULO III

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 19.- Responsabilidad en Materia de 

Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento 

del Terrorismo (LA/FT)

Las instituciones supervisadas serán directamente 

responsables del cumplimiento de las obligaciones 

que les impone la legislación y normativa vigente 

contra el delito de lavado de activos y financiamiento 

del terrorismo (LA/FT) sobre las operaciones 

y servicios que presten a través de las cuentas 

básicas, por cualquier medio que decida ofrecer este 

producto, incluyendo los agentes corresponsales.

Artículo 20.- Disponibilidad de los Registros de 

Operaciones

Las instituciones supervisadas serán responsables 

de mantener disponibles los documentos o registros 

electrónicos que respalden las operaciones realizadas 

a través de las cuentas básicas, por un período de 

cinco (5) años contados a partir de la fecha de la 

última transacción o cuando haya concluido la 

relación contractual con el cliente. Lo anterior, 

a efecto de que dichos registros se encuentren a 

disposición, verificación y control de la CNBS o las 

autoridades competentes.

Artículo 21.- Estadísticas de Información

Las instituciones supervisadas deberán llevar las 

estadísticas con relación a la apertura, manejo y 

cierre de las cuentas básicas, y deberán ser reportadas 
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a la CNBS de manera trimestral, dentro de los diez 

(10) días hábiles posteriores al cierre contable de 

cada trimestre, de conformidad al Anexo 1 de las 

presentes Normas, por los medios electrónicos que 

habilite la CNBS para tales efectos.

Artículo 22.- Infracciones y Sanciones a las 

Instituciones Supervisadas

Los incumplimientos por parte de las instituciones 

supervisadas a las disposiciones contenidas en 

las presentes Normas, serán sancionados de 

conformidad con los criterios establecidos en el 

Reglamento de Sanciones vigente aprobado por la 

CNBS y en la legislación vigente relacionada a la 

temática de LA/FT.

Artículo 23.- Casos No Previstos

Los casos no previstos serán resueltos por la 

Comisión, de conformidad a lo dispuesto en la 

Ley del Sistema Financiero, la Ley de la Comisión 

Nacional de Bancos y Seguros, y en los reglamentos, 

normas y resoluciones emitidas por este Ente 

Supervisor y cualquier otra legislación relacionada, 

observando para ello las mejores prácticas y 

estándares internacionales sobre la materia.

Artículo 24.- Derogación

A partir de la entrada y vigencia de las presentes 

Normas, queda sin valor y efecto la Resolución GE 

No.147/05-02-2015, contentiva de las “Normas para 

Apertura, Manejo y Cierre de Cuentas Básicas de 

Depósito de Ahorro en Instituciones Supervisadas” 

y sus reformas.

Artículo 25.- Vigencia

Las presentes Normas entrarán en vigencia a partir 

de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

2. 	 Comunicar la presente Resolución a los Bancos 

Comerciales Privados y Públicos, Sociedades 

Financieras, Asociaciones de Ahorro y Préstamo, 

Organizaciones Privadas de Desarrollo Financieras, 

así como a la Superintendencia de Bancos y Otras 

Instituciones Financieras, para los efectos legales 

correspondientes. 

3. 	 La presente Resolución entrará en vigencia a partir 

del día de su publicación en el Diario Oficial La 

Gaceta.   … Queda aprobado por unanimidad. … 

F) MARCIO GIOVANNY SIERRA DISCUA, 

Presidente; ALBA LUZ VALLADARES 

OCONNOR, Comisionada Propietaria; ESDRAS 

JOSIEL SÁNCHEZ BARAHONA, Comisionado 

Propietario; ANA GABRIELA AGUILAR 

PINEDA, Secretaria General”.

Y para los fines correspondientes se extiende la presente 

en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, a los siete días del mes de diciembre de dos mil 

veintidós.

ANA GABRIELA AGUILAR PINEDA 

Secretaria General
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Marcas de Fábrica
Número de Solicitud: 2022-4417
Fecha de presentación: 2022-07-26
Fecha de emisión: 13 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIO NORMON S.A. 
Domicilio: Tres Cantos, Ronda de Valdecarrizo 6, España. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 CEFTRINOR NORMON 

G.- 
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de trastornos psicológicos, neurodegenerativos y epilepsia; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de diabetes y neuropatía diabética; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y 
trastornos cardiovasculares y presión arterial; preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y tratamiento del dolor y del dolor neuropático; preparaciones farmacéuticas 
para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema nervioso 
y nervioso periférico; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento 
de enfermedades y trastornos dermatológicos, alergias y trastornos reumáticos; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de las enfermedades 
y trastornos del sistema digestivo; preparaciones farmacéuticas para la prevención 
y tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema respiratorio; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema 
reproductivo y disfunciones sexuales; preparaciones farmacéuticas para la prevención 
y tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema urinario; preparaciones 
farmacéuticas para el tratamiento y prevención de infecciones virales y bacterianas; 
preparaciones farmacéuticas para el tratamiento y prevención de enfermedades y 
trastornos metabólicos, hormonales y renales; preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos oftalmológicos; preparaciones 
farmacéuticas para el tratamiento y prevención de enfermedades y trastornos 
musculoesqueléticos; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento del cáncer; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de náuseas y vómitos; 
preparaciones farmacéuticas utilizadas para reducir los efectos tóxicos; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del 
sistema circulatorio y linfático; preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema inmunológico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS  
Registro de la Propiedad Industrial

19 D. 2022, 3 y 18 E. 2023
________

Número de Solicitud: 2021-6409
Fecha de presentación: 2021-11-19
Fecha de emisión: 26 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LOGISTICZ INTERNATIONAL ESSENTIAL CORP. 
Domicilio: República de Panamá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CAPITAL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 

Número de Solicitud: 2022-2383
Fecha de presentación: 2022-05-02
Fecha de emisión: 12 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Chep Technology Pty Limited. 
Domicilio: Level 10, Angel Place 123, Pitt Street, Sydneym, NSW 2000, Australia 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CHEP
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de pooling de alquiler de paletas, contenedores, 
cajas y equipos; acarreo; transporte y embalaje de mercancías para el tránsito; embalaje de 
mercancías para el tránsito; embalaje por contrato para tránsito; contratación, alquiler, y 
arrendamiento de palets; contratación, alquiler, y arrendamiento de contenedores; alquiler 
de cajas; alquiler de cajas de almacenamiento; alquiler de contenedores de almacenamiento; 
almacenamiento y almacenaje; servicios de transporte; contratación, alquiler, y arrendamiento 
de equipos de manipulación de materiales; contratación, arrendamiento y alquiler de equipos 
de distribución física; localización y seguimiento de personas y carga con fines de transporte; 
localización y localización de mercancías por ordenador; servicios de logística (transporte, 
embalaje y almacenamiento de mercancías); servicios de asesoramiento relacionados con la 
manipulación de mercancías; servicios de asesoramiento relacionados con el embalaje de 
productos; servicios de asesoramiento relacionados con el almacenamiento de mercancías; 
servicios de asesoramiento relacionados con la industria del transporte; servicios de 
asesoramiento relacionados con el transporte; servicios de asesoramiento relacionados 
con el transporte; arreglos para el transporte de mercancías; servicios de asesoramiento 
de distribución informatizados relacionados con el transporte; transportación; servicios de 
transporte de contenedores; transporte de contenedores; servicios de consultoría relacionados 
con el transporte; servicios de consultoría relacionados con el almacenamiento; servicios de 
consultas relacionados con el embalaje de productos; servicios de consultoría de transporte; 
servicios de información, asesoramiento y consultoría relacionados con los servicios 
mencionados, de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

19 D. 2022, 3 y 18 E. 2023

J.- Para Distinguir y Proteger: Vino, de la clase 33

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

19 D. 2022, 3 y 18 E. 2023
_______
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Número de Solicitud: 2020-10492
Fecha de presentación: 2020-03-04
Fecha de emisión: 4 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: AEOLUS TYRE CO., LTD 
Domicilio: No. 48 JlAODONG SOUTH ROAD JIAOZUO, HENAN, P.R., China 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
WINDOO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Neumáticos para automóviles; cubiertas para neumáticos; 
cubiertas de neumáticos para vehículos; bandas de rodadura para recauchutar neumáticos; 
neumáticos; cámaras de aire para neumáticos; bandajes macizos para ruedas de vehículos; 
parches adhesivos de caucho para reparar cámaras de aire; inserciones de espuma para 
neumáticos; clavos para neumáticos, de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022
_______

Número de Solicitud: 2020-2722
Fecha de presentación: 2020-01-20
Fecha de emisión: 4 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: IMPACT HUB ASSOCIATION - VEREIN ZUR FÖRDERUNG SOZIALER INNOVATIONEN
Domicilio: Lindengasse 56/18-19, 1070 Wien, Austria 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

IMPACT HUB  
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Alquiler y arrendamiento financiero de espacio de oficinas y de trabajo; 
servicios de agencias de crédito; consultoría financiera, de la clase 36. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022
________

Número de Solicitud: 2022-812
Fecha de presentación: 2022-02-11
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Interfocus EU Limited 
Domicilio: ONE SPENCER DOCK, NORTH WALL QUAY, DUBLIN I, DUBLIN, Irlanda 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PatPat
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Ropa; calzoncillos; ropa interior; pijamas; delantales [ropa]; 
ajuar de bebés [ropa]; baberos que no sean de papel; pantalones para bebés [ropa interior]; 
trajes de baño; zapatos; sombreros; calcetería; guantes [ropa]; bufandas; fajas; gorros de 
ducha; ropa impermeable, de la clase 25. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-6444
Fecha de presentación: 2021-11-22
Fecha de emisión: 25 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Industria La Popular, S.A.  
Domicilio: Vía 3 5-42 de la zona 4 Ciudad de Guatemala, Guatemala 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ESPUMIL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se protege la frase “FUSIÓN DE PODER” presente 
en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Jabones antibacteriales y/o desinfectantes; desinfectantes, 
de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-6914
Fecha de presentación: 2021-12-09
Fecha de emisión: 10 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SETAS COLOMBIANAS S.A
Domicilio: Carrera 43A # 1A Sur 143 Piso 6 Ed. Santillana, Medellín, COLOMBIA 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SETAS DE CUIVÁ
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta sin darle exclusividad 
de uso a la palabra “CHAMPIÑONES” 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Champiñones deshidratados; champiñones en conserva; 
champiñones preparados; champiñones procesados; purés de champiñones; setas en conserva; 
setas preparadas; setas procesadas; setas comestibles secas, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022
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Número de Solicitud: 2022-2072
Fecha de presentación: 2022-04-22
Fecha de emisión: 24 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC. 
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad No. 97/062,702 de fecha 06/10/2021 de Estados Unidos de 
América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GOOD & GATHER 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE EN SU FORMA CONJUNTA “GOOD & GATHER” 
SIN DAR EXCLUSIVIDAD AL TERMINO “GOOD”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cronómetros de cocina, no eléctricos; cucharas y tazas medidoras; 
básculas de cocina para alimentos; imanes decorativos; termómetros para carne; jiggers; termómetros de 
cocina, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022
_______

Número de Solicitud: 2022-1833
Fecha de presentación: 2022-04-07
Fecha de emisión: 15 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC. 
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GOOD & GATHER 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE EN SU FORMA CONJUNTA “GOOD & GATHER” 
SIN DAR EXCLUSIVIDAD AL TERMINO “GOOD”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Frutas y verduras crudas y frescas: frutas y verduras sin procesar: nueces 
crudas y sin procesar; semillas de planta: semillas para flores y frutas y verduras, de la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022
_______

Número de Solicitud: 2022-1826
Fecha de presentación: 2022-04-07
Fecha de emisión: 29 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC. 
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 97 /062,702 de fecha 06/10/2021 de Estados Unidos de 
América
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (24)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GOOD & GATHER 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE EN SU FORMA CONJUNTA “GOOD & GATHER” 
SIN DAR EXCLUSIVIDAD AL TERMINO “GOOD”.

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Toallas de cocina; manteles de plástico; manteles de materias textiles; 
manteles individuales textiles; servilletas de mesa, de la clase 24 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022
_______

Número de Solicitud: 2022-1824
Fecha de presentación: 2022-04-07
Fecha de emisión: 29 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC. 
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad No. 97/062,702 de fecha 06/10/2021 de Estados Unidos de 
América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GOOD & GATHER 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE EN SU FORMA CONJUNTA “GOOD & GATHER” 
SIN DAR EXCLUSIVIDAD AL TERMINO “GOOD”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cafeteras eléctricas; planchas eléctricas; comales eléctricos; tostadores 
eléctricos; sandwicheras eléctricas; sartenes eléctricas; calentadores de comida eléctricos; máquinas para 
palomitas de maíz eléctricas; gofreras eléctricas; formas de fondue del tipo de juegos de fondue, a saber, 
ollas, quemadores, tenedores, cuencos y velas de fondue vendidos como una unidad, de la clase 11.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022
_______

Número de Solicitud: 2022-1814
Fecha de presentación: 2022-04-07
Fecha de emisión: 29 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC. 
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GOOD & GATHER 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE EN SU FORMA CONJUNTA “GOOD & GATHER” 
SIN DAR EXCLUSIVIDAD AL TERMINO “GOOD”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Suplementos dietéticos y nutricionales; bebidas suplementarias dietéticas 
del tipo de bebidas vitamínicas y minerales, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022
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Número de Solicitud: 2021-6490
Fecha de presentación: 2021-11-23
Fecha de emisión: 5 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Technoform Caprano + Brunnhofer GmbH  
Domicilio: Friedrichsplatz 8, 34117 Kassel, Alemania 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (19)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color Turquesa, Blanco y Azul, tal 
y como se muestran en la etiqueta adjunta. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Materiales de edificación no metálicos; paneles de 
edificación no metálicos; revestimientos no metálicos para la edificación; entramados, no 
metálicos, para la edificación; materiales de reforzamiento, no metálicos, para la edificación; 
materiales de construcción de plástico; materiales de construcción no metálicos; estructuras y 
construcciones transportables no metálicas; elementos estructurales no metálicos para uso en 
la edificación; elementos de edificación prefabricados que no sean metálicos; entramados no 
metálicos para la edificación; perfiles no metálicos para la construcción de edificios; plásticos 
expandidos para uso en la edificación; vidrio aislante para la edificación; ventanas que no 
sean de metal; marcos de ventanas que no sean de metal; ventanas abatibles que no sean de 
metal; ventanas de vinilo; marcos de ventanas hechos de plástico; cristales de ventana para 
la edificación; jambas de ventanas que no sean metálicas; marcos (molduras) de ventanas 
que no sean de metal; marcos de ventanas no metálicos; marcos giratorios para ventanas no 
metálicos; ventanas no metálicas; cristales de ventanas para edificios; guillotinas de ventanas 
hechas de plástico; puertas no metálicas; unidades de puerta que no sean de metal; tableros y 
paneles resistentes al agua, no metálicos, para la construcción; paneles multicapa de plástico 
para uso en la edificación; revestimientos, no metálicos, para la edificación; fascias, no 
metálicas; fachadas de edificios. que no sean metálicas; fachadas de materiales no metálicos; 
componentes de construcción de fachadas hechos de materiales no metálicos; elementos de 
fachada de edificios no metálicos; elementos de fachada de materiales no metálicos; fachadas 
de ventanas que no sean metálicas; cielos rasos que no sean de metal; techos no metálicos; 
revestimientos para techos, que no sean de metal; revestimientos de paredes, no metálicos, 
para la construcción; revestimientos de paredes, no metálicos, para la construcción; paneles 
de pared, que no sean de metal; tableros de pared, que no sean de metal; paneles de plástico 
para pared; paneles vidriados con marco no metálico para la construcción; elementos de 
acristalamiento hechos de vidrio; revestimientos, no metálicos, para la construcción; juntas 
de expansión, no metálicas, para paredes; tubos rígidos, no metálicos, para la construcción; 
vidrio de ventana, que no sea vidrio de ventana de vehículo; vidrio de ventana para la 
construcción: vidrio de construcción, de la clase 19.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022
_______

Número de Solicitud: 2022-397
Fecha de presentación: 2022-01-20
Fecha de emisión: 11 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Room to Read
Domicilio: 465 California Street, Suite 1000, San Francisco, California 94104, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

ROOM TO READ 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios benéficos, a saber, provisión de ayuda 
educativa, libros electrónicos y libros y materiales impresos para comunidades de bajo 
ingreso; servicios de publicidad digital de vídeo, audio y multimedia; publicación de 
libros, libros electrónicos e ilustraciones; proporcionar información en los campos de la 
alfabetización y la igualdad de género; servicios educativos, a saber, provisión de clubes 
de lectura; provisión de información y recursos, a saber, materiales de formación, talleres, 
apoyo y supervisión, y servicios de consultoría técnica a organizaciones y gobiernos para 
desarrollar e implementar proyectos personalizados y programación educativa en los 
campos de servicio bibliotecarios, enseñanza de lectura y escritura, publicación de libros 
infantiles y educación infantil; servicios educativos, a saber, realización de cursos y talleres 
en el campo de la autoría  y la ilustración enseñando a otros como escribir e ilustrar libros 
para niños y distribución de cursos y materiales educativos en relación con los mismos; 
servicios de formación en el campo de la autoría; provisión de una base de datos en línea 
que permite realizar búsqueda con libros electrónicos, listas de lectura, vídeo y materiales 
educativos en los campos de la educación y la alfabetización de niños; provisión de un sitio 
web con libros electrónicos no descargables en los campos de la educación y alfabetización 
de niños, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022
________

Número de Solicitud: 2021-3202
Fecha de presentación: 2021-06-28
Fecha de emisión: 22 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Rivian IP Holdings, LLC 
Domicilio: 13250 N. Haggerty Road, Plymouth, Michigan 48170, Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

RIVIAN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de Delaware. Se adjunta copia 
cotejada de documento de poder. La marca es un término de fantasía el cual no tiene traducción.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Máquinas, máquinas herramientas, herramientas eléctricas; motores 
de combustión y motores eléctricos, excepto para vehículos terrestres; componentes de transmisión 
y acoplamiento de máquinas, excepto para vehículos terrestres; instrumentos agrícolas, que no sean 
herramientas manuales accionadas manualmente; incubadoras de huevos; máquinas expendedoras 
automáticas; máquinas de alineación de carrocerías y bastidores de vehículos y sus piezas de recambio 
estructurales; distribuidores para vehículos; filtros de aire para motores de combustión y motores 
eléctricos de vehículos; cilindros de motor para vehículos; generadores para vehículos terrestres; 
dispositivos de encendido para motores de vehículos terrestres; accesorios para vehículos, a saber, 
cangilones y cuchillas para mover tierra y objetos sueltos; compresores neumáticos e hidráulicos de 
vehículos; piezas de vehículos terrestres, a saber, cables de bujías; bombas de aceite para vehículos 
terrestres; cabezales como parte del sistema de escape de un vehículo; bombas de combustible para 
vehículos terrestres; bombas de agua para vehículos terrestres; piezas de vehículos, a saber, válvulas de 
potencia para carburadores; partes de vehículos, a saber, cubiertas de leva; piezas de vehículos, a saber, 
colectores de entrada; piezas de vehículos, a saber, protectores de leva de motor; piezas de vehículos, a 
saber, cárteres de motores; piezas de vehículos, a saber, balancines; piezas de vehículos, a saber, varillas 
de empuje; piezas de vehículos, a saber, enfriadores de aceite; piezas de vehículos, a saber, respiraderos 
de cárter; piezas de vehículos, a saber, tapones y tapas de depósitos de aceite; partes de vehículos, a 
saber, tanques de aceite; silenciadores como parte de los sistemas de escape de vehículos; partes de 
motores de vehículos terrestres de combustión interna, a saber, bielas; piezas de motores mecánicos 
para vehículos terrestres; varillas de inmersión para vehículos; correas de distribución para motores 
de vehículos terrestres; bombas de combustible para motores de vehículos terrestres; alternadores para 
vehículos terrestres; generadores de electricidad que también pueden utilizarse como motores eléctricos 
para vehículos; piezas de vehículos, a saber, carburadores; piezas de inyectores de combustible para 
motores de vehículos terrestres y acuáticos; compresores de aire para vehículos; cilindros de motor 
para vehículos terrestres; motores de limpiaparabrisas para vehículos marinos o terrestres; partes de 
motores de vehículos, a saber, enfriadores de aire de carga y sus componentes; partes de motores de 
vehículos, a saber, enfriadores intermedios; cables de encendido para motores de vehículos; tubos 
de escape para vehículos terrestres; unidades de convertidor catalítico para escapes de vehículos; 
encendidos electrónicos para vehículos; juntas de motor metálicas para vehículos; filtros de combustible 
para motores de vehículos; árboles de levas para motores de vehículos; radiadores para vehículos, de 
la clase 7.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022
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Número de Solicitud: 2022-2362
Fecha de presentación: 2022-04-29
Fecha de emisión: 18 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HAMZI,S.A. 
Domicilio: Calle 16 y 17, Edificio Hamzi, Zona Libre de Colón, ciudad de 
Colón, Panamá 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 BEBESITOS

G.- 
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Cunas almohadas, cojines sillas altas para 
niños; sillas para carro, corral (play pen), camas para niños, cargadores 
mesitas, vestidores; muebles, espejos, marcos de madera, corcho, caña, junco, 
mimbre, cuerno, hueso, marfil, ballena, concham, ámbar, nácar, espuma de 
mar, sucedáneos de todas estas materias, o de materias plásticas, muebles, 
espejos, marcos de madera, corcho, caña, junco, mimbre cuerno, hueso, 
marfil, ballena, concham, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneo de todas 
estas materias o de materiales plásticas, de la clase 20.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

19 D. 2022, 3 y 18 E. 2023
________

Número de Solicitud: 2022-2235
Fecha de presentación: 2022-04-27
Fecha de emisión: 30 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NOVARTIS AG 
Domicilio: 4002 Basel, Switzerland, Suiza 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 AXADEXOL

G.- 
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas, específicamente 
inhibidores de la bomba de protones, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

19 D. 2022, 3 y 18 E. 2023

Número de Solicitud: 2022-3582
Fecha de presentación: 2022-06-21
Fecha de emisión: 22 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SIERRA ONCOLOGY, INC. 
Domicilio: 1820 GATEWAY DR., SUITE 110 SAN MATEO, CALIFORNIA 
94404, Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 OJJAARA

G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones:  

J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas y medicamentos 

para el tratamiento del cáncer, a saber, la Mielofibrosis (MF); preparaciones 

farmacéuticas y medicamentos para el tratamiento del cáncer y de los 

tumores, el tratamiento de las enfermedades o trastornos de la sangre, las 

enfermedades de los huesos y de la médula ósea y los cánceres asociados 

a las enfermedades y/o trastornos de la sangre; preparaciones biológicas 

y químicas para el tratamiento del cáncer; productos farmacéuticos, 

preparaciones y compuestos para la prevención y el tratamiento del cáncer 

y de los tumores, el tratamiento de las enfermedades o trastornos de la 

sangre, las enfermedades de los huesos y de la médula ósea y los cánceres 

asociados a las enfermedades y/o trastornos de la sangre; preparaciones y 

sustancias farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades y trastornos 

víricos, metabólicos, endocrinos, musculoesqueléticos, cardiovasculares, 

cardiopulmonares, genitourinarios, de disfunción sexual, oncológicos, 

hepatológicos, respiratorios, neurológicos, gastrointestinales, hormonales, 

dermatológicos, psiquiátricos y relacionados con el sistema inmunitario; 

reactivos médicos; reactivos de diagnóstico médico, ensayos y kits de 

pruebas para el análisis de fluidos corporales; células, moléculas de proteínas 

y compuestos moleculares de la naturaleza de los agentes de administración 

de fármacos que consisten en compuestos que facilitan la administración 

de una amplia gama de productos farmacéuticos con fines médicos; activos 

de respuesta al daño del ADN, a saber, preparaciones farmacéuticas para el 

tratamiento de condiciones asociadas con el daño del ADN, a saber, el cáncer, 

para uso médico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   

Registro de la Propiedad Industrial

19 D. 2022, 3 y 18 E. 2023
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Número de Solicitud: 2021-3006
Fecha de presentación: 2021-06-17
Fecha de emisión: 20 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIO NORMON, S.A. 
Domicilio: Ronda de Valdecarrizo 6, 28760 Tres Cantos, Madrid, España 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 NORMON

G.- 
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad, gestión de negocios comerciales, 
administración comercial, trabajos de oficina, importación, exportación y 
venta al por mayor y al por menor de productos farmacéuticos y veterinarios, 
productos higiénicos y sanitarios para uso médico, sustancias dietéticas para 
uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material 
para empastes e improntas dentales, desinfectantes, productos para eliminar 
animales dañinos, fungicidas, herbicidas, instrumental de uso médico y/u 
odontológico, aparatos de uso médico y/u odontológico, suministro de 
información de negocios relativas a asuntos médicos, farmacéuticos y/u 
odontológicos de la clase 35 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO 
Registro de la Propiedad Industrial

19 D. 2022, 3 y 18 E. 2023
________

Número de Solicitud: 2021-3005
Fecha de presentación: 2021-06-17
Fecha de emisión: 5 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIO NORMON, S.A. 
Domicilio: Ronda de Valdecarrizo 6, 28760 Tres Cantos, Madrid, España 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 TRAMNOR

G.- 
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y el tratamiento de la enfermedad de Alzheimer: preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de la depresión; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de los 
trastornos psicológicos; preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
el tratamiento de los trastornos de la epilepsia; preparaciones farmacéuticas 
para la prevención y el tratamiento de la diabetes y la neuropatía diabética; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de los 
trastornos cardiovasculares, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO 
Registro de la Propiedad Industrial

19 D. 2022, 3 y 18 E. 2023
________

Número de Solicitud: 2022-3583
Fecha de presentación: 2022-06-21
Fecha de emisión: 22 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SIERRA ONCOLOGY, INC. 
Domicilio: 1820 GATEWAY DR., SUITE 110 SAN MATEO, CALIFORNIA 
94404 , Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 OJJAARA

G.- 
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Investigación y desarrollo farmacéuticos; 
desarrollo de preparados farmacéuticos y medicamentos; desarrollo 
de preparados farmacéuticos y medicamentos para el tratamiento de 
enfermedades de la sangre, enfermedades de los huesos y de la médula ósea, 
y cánceres; investigación y desarrollo científicos; servicios de laboratorio 
científico; servicios de laboratorio médico; realización de ensayos clínicos por 
cuenta ajena; realización de ensayos clínicos por cuenta ajena en relación con 
preparados farmacéuticos y medicamentos en el ámbito de las enfermedades 
de la sangre, enfermedades de los huesos y de la médula ósea, y cánceres; 
servicios de cribado y análisis de ADN con fines de investigación científica, 
de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

19 D. 2022, 3 y 18 E. 2023
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Número de Solicitud: 2022-2932
Fecha de presentación: 2022-05-31
Fecha de emisión: 7 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: SERVICIOS Y LOGISTICA DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
Domicilio: Colonia Alameda, 3er piso de edificio POPA, frente a edificio 
Confía.- Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
BESSY PATRICIA MONDRAGÓN SIERRA
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 Asistencia MD Honduras

G.- 
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su forma conjunta, sin 
darle exclusividad en las palabras “ASISTENCIA HONDURAS”.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: La finalidad es la prestación de servicios de 
asistencia médica, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 D. 2022 y 4 E. 2023
________

Número de Solicitud: 2022-3616
Fecha de presentación: 2022-06-22
Fecha de emisión: 9 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: K LOVE SWEET TEMPTATION, S. DE R.L. 
Domicilio: Aldea Zambrano, Barrio Concepción, contiguo Colegio Armando Flores Carías, 
Francisco Morazán, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
IRMA ELIZABETH AGUILAR ARIAS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
K LOVE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restauración; donde se prepararán y 
venderán alimentos y bebidas para consumo, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022

Poder Judicial 
Honduras

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
REPUBLICA DE HONDURAS

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN

AVISO

CANCELACIÓN Y REPOSICION 
DE TÍTULO VALOR

La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras 
Civil del Departamento de Francisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de ley, HACE SABER al público 
en general: Que en fecha veintiséis (26) de septiembre 
del año dos mil veintidós (2022), se presentó ante este 
Juzgado, solicitud de CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN 
DE TÍTULO VALOR, por parte de la Abogada NINFA 
ROSA SUAZO GONZALEZ, actuando en su condición 
de Apoderada Legal del BANCO HONDUREÑO DEL 
CAFÉ S.A. (BANHCAFE); dicha solicitud se registra bajo 
número de expediente 0801-2022-05931-CV. Esta solicitud 
se presenta con la finalidad de cancelar y reponer Cheque de 
Caja No. 2710310 por un valor de TREINTA Y DOS MIL 
DIECISIETE LEMPIRAS CON SETENTA Y CUATRO 
CENTAVOS (L. 32,017.74) emitido en fecha dieciséis (16) 
de agosto del año dos mil veintiuno (2021) por la sociedad 
mercantil denominada BANCO HONDUREÑO DEL 
CAFÉ S. A. (BANHCAFE) suscrito a favor de FICOHSA 
SEGUROS. 

Tegucigalpa, M.D.C., seis (6) de diciembre del año dos mil 
veintidós (2022)

ABG.GABRIELA RIVERA O.
SECRETARIA ADJUNTA

19 D. 2022
_________

LA EMPRESA NACIONAL  DE

 ARTES GRÁFICAS

  No es responsable del contenido de las 

publicaciones, en todos los casos la misma 

es fiel con el original que recibimos para 

el propósito.
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__________

Número de Solicitud: 2022-1823
Fecha de presentación: 2022-04-07
Fecha de emisión: 29 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad N°. 97/062,702 de fecha 06/10/2021 de Estados Unidos de América
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (8)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GOOD & GATHER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta “GOOD & GATHER” sin dar exclusividad al término 
“GOOD”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vajilla desechable, a saber, cuchillos, tenedores y cucharas; cubertería, a saber, cuchillos, 
tenedores y cucharas; utensilios para servir, a saber, cuchillos para servir; tijeras; cuchillos de cocina; juegos de cuchillos, 
a saber, cuchillos que son vajillas; descorazonadores de manzanas manuales; tijeras de cocina; ablandador de carne, a 
saber, un mazo de cocina; mazos de cocina como herramientas manuales; abrelatas no eléctricos; peladores de alimentos 
no eléctricos, a saber, peladores de frutas no eléctricos, peladores de patatas no eléctricos y peladores de verduras no 
eléctricos; utensilios de cocina, a saber, cortadores de pizza no eléctricos; cucharas que son vajilla; espátulas siendo 
herramientas manuales, de la clase 8.
 
Lo que se pone en Conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022

__________

Número de Solicitud: 2022-4283
Fecha de presentación: 2022-07-20
Fecha de emisión: 1 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Walmart Apollo, LLC
Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (24)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pañuelos, de la clase 24.
 
Lo que se pone en Conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022

JOYSPUN

Número de Solicitud: 2022-4284
Fecha de presentación: 2022-07-20
Fecha de emisión: 1 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Walmart Apollo, LLC
Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Calcetines tipo pantuflas; pantuflas; pantuflas de baño; ropa de dormir, a saber, ropa de 
dormir de señora, camisolas; ropa interior, a saber, lencería, sujetadores, bragas, calzoncillos, bóxeres; calcetería; fajas; 
calcetines, de la clase 25
 
Lo que se pone en Conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022

JOYSPUN

__________

__________

Número de Solicitud: 2022-3931
Fecha de presentación: 2022-07-04
Fecha de emisión: 25 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: WALMART APOLLO, LLC
Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MAINSTAYS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Utensilios y recipientes para el hogar y la cocina; jarrones; floreros; cestas de flores; 
macetas; tazones de flores; perlas de vidrio para su uso en arreglos florales; peines, esponjas y cepillos; bañeras para 
pájaros siendo cuencos para que los pájaros se bañen; manteles individuales de plástico, de la clase 21
 
Lo que se pone en Conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022

Número de Solicitud: 2022-3930
Fecha de presentación: 2022-07-04
Fecha de emisión: 25 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: WALMART APOLLO, LLC
Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MAINSTAYS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Muebles, a saber, mesas, escritorios, camas, colchones, soportes de colchones, 
almohadas, tocadores de baño, sofás, espejos, marcos de cuadros, bancos, incluyendo bancos de trabajo; muebles de 
patio; taburetes; combinación de reclinatorio y asiento para jardinería; taburetes no metálicos; taburete escalón que no 
sea de metal de la clase 20
 
Lo que se pone en Conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022
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__________

Número de Solicitud: 2022-1867
Fecha de presentación: 2022-04-18
Fecha de emisión: 30 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Riot Games, Inc.
Domicilio: 12333 Olympic Blvd., Los Angeles California 90064, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta “RIOT GAMES” 
sin dar exclusividad a los términos de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Software de la aplicación; parlantes de audio; 
cargadores de batería; baterías; cascos de bicicleta; tarjetas de memoria flash 
en blanco; unidades flash USB en blanco; cámaras; estuches para teléfonos 
móviles; unidades centrales de procesamiento (CPU, por sus siglas en Inglés) 
[hardware de computadora]; estaciones de acoplamiento de computadoras; 
hardware de computadora; ratones de computadora; monitores de computadora; 
computadoras; software de juegos de computadora; software informático para 
recopilar, procesar, supervisar, analizar, gestionar y notificar información 
sobre el uso y el rendimiento de software, aplicaciones, juegos informáticos 
y de vídeo, sitios web, mundos virtuales y contenido audiovisual; software 
informático para recopilar, procesar, analizar, gestionar y notificar información 
sobre actividades en línea, en Internet y en sitios web; software informático para 
diseñar, desarrollar, modificar y mejorar software informático, aplicaciones, 
juegos informáticos y de vídeo, sitios web y contenido audiovisual; imanes 
decorativos; materiales digitales, a saber, tokens no fungibles (NFT, por sus 
siglas en Inglés):; medios digitales, a saber, contenido descargable de medios 
audiovisuales en los ámbitos del entretenimiento, música, videojuegos, 
videojuegos y competencias de videojuegos; medios digitales, a saber, contenido 
descargable de medios en los ámbitos del entretenimiento, música, vídeos 
musicales, videojuegos y jugadas de juegos de vídeo: dispositivos de transmisión 
en tiempo real (streaming) de medios digitales; señalización digital: software 
descargable de juegos de computadora; software descargable de videojuegos; 
software descargable de juegos de realidad aumentada; software descargable de 
protector de pantalla de computadora; software informático descargable para 
gestionar transacciones utilizando tecnología de cadena de bloques (blockchain); 
software descargable para comerciar, ver y administrar coleccionables digitales, 
a saber, arte, celdas de animación, imágenes, fotografías, cromos (tarjetas 
coleccionables) y vídeos; software descargable de fondo de pantalla de 
computadora; medios digitales descargables, a saber, coleccionables digitales 
creados con tecnología de software basada en cadena de bloques; música 
digital descargable; publicaciones electrónicas descargables, a saber, cómics 
(historietas), novelas gráficas, revistas, manuales y boletines informativos en los 
ámbitos de entretenimiento y videojuegos; películas cinematográficas, programas 
de televisión y otros programas de entretenimiento de formato corto descargables 
en la naturaleza de animación, comedia, drama, deportes electrónicos, fantasía 
y ciencia ficción; archivos de música descargables; podcasts descargables en 
el ámbito del entretenimiento, música, deportes electrónicos y videojuegos; 
software descargable para la transmisión en vivo (streaming) de contenido de 
medios audiovisuales vía el Internet y a dispositivos móviles; bienes virtuales 
descargables; bienes virtuales descargables, a saber, programas de software 
informático que destacan recursos, fichas y moneda virtual dentro del juego para 
uso en videojuegos y mundos virtuales en línea: software descargable que destaca 
moneda virtual, a saber, programas informáticos destacando tokens y moneda 
dentro del juego para uso en videojuegos móviles y web en línea: software 
descargable de juegos de realidad virtual; discos, cintas, cartuchos y CD-ROM, 
todos con software de juegos informáticos o videojuegos; aparatos electrónicos 
de entretenimiento, a saber, circuitos electrónicos que graban programas para 
aparatos de entretenimiento para uso con pantallas de cristal líquido, audífonos; 
estaciones de acoplamiento/conexión electrónicas; estuches para anteojos; 
anteojos; software de juegos ; auriculares para uso con computadoras; soportes 
para auriculares de teléfonos para uso dentro de automóviles; software de 
juegos interactivos; software informático interactivo de entretenimiento para 

RIOT GAMES

videojuegos; programas interactivos de videojuegos multimedia; lentes para 
cámaras de teléfonos inteligentes; tarjetas de regalo codificadas magnéticamente; 
computadoras centrales; cargadores de baterías de teléfonos móviles; baterías 
de teléfonos móviles; amplificadores de señal de teléfonos móviles; teléfonos 
móviles; monópodes para dispositivos electrónicos digitales portátiles, a saber, 
cámaras, teléfonos móviles, computadoras tipo tabletas; alfombrilla para ratón; 
computadoras portátiles: podcasts (transmisión multimedia); tarjetas telefónicas 
de prepago, sin codificar magnéticamente; discos compactos pregrabados que 
destacan música y bandas sonoras de películas; discos ópticos y magnetoópticos 
pregrabados que destacan películas cinematográficas, programas de televisión y 
programas de entretenimiento de formato corto en la naturaleza de animación, 
comedia, drama, deportes electrónicos, fantasía y ciencia ficción; discos de 
vídeo y DVD pregrabados que destacan películas cinematográficas, programas 
de televisión y programas de entretenimiento de formato corto en la naturaleza 
de animación, comedia, drama, deportes electrónicos, fantasía y ciencia 
ficción; fundas protectoras para teléfonos móviles, computadoras tipo tableta 
y computadoras portátiles; baterías recargables; software de juegos de realidad 
aumentada grabados; software de videojuegos grabado; software de juegos de 
realidad virtual grabados; protectores de pantalla para teléfonos móviles; tarjetas 
de memoria digitales seguras; teléfonos inteligentes; relojes inteligentes: software 
para proporcionar emoticones; altavoces; grabaciones de sonido transmisibles; 
vídeos transmisibles: estuches para gafas de sol; gafas de sol; computadoras tipo 
tableta; teléfonos; cartuchos de videojuegos; discos de videojuegos; software de 
videojuegos; software de juegos de realidad virtual; cargadores inalámbricos; 
extensores de red inalámbricos, de la clase 9.
 
Lo que se pone en Conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022

Número de Solicitud: 2021-4838
Fecha de presentación: 2021-09-17
Fecha de emisión: 29 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LG ELECTRONICS INC.
Domicilio: 128, Yeoui-daero, Yeongdeungpo-gu, Seoul, 07336, República de 
Corea.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

Glide N' Serve
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aires acondicionados; aparatos de aire caliente; 
humidificadores eléctricos; deshumidificador eléctrico para uso doméstico; 
cocinas eléctricas; purificadores de agua para uso doméstico; ionizadores de 
agua para uso doméstico; aparatos de membranas para purificar agua; colectores 
solares térmicos [calefacción]; limpiadores de aire; aparatos de ventilación 
[aire acondicionado] para calefacción; iluminación de diodos emisores de luz 
[LED]; cocinas de gas; hornos de cocina eléctricos; aparatos o instalaciones 
para cocinar; refrigeradores eléctricos; secadoras de ropa eléctricas; aparatos 
eléctricos de gestión de ropa para uso doméstico; máquinas eléctricas de gestión 
de ropa que tienen la función de desodorizar, esterilizar y vaporizar prendas 
para uso doméstico; máquinas de secado de ropa eléctricas con funciones de 
esterilización, desodorización y tratamiento resistente a las arrugas para uso 
doméstico; fregaderos, de la clase 11.

Lo que se pone en Conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022
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Número de Solicitud: 2022-745
Fecha de presentación: 2022-02-08
Fecha de emisión: 5 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INTERVET INTERNATIONAL B.V.
Domicilio: Wim de Körverstraat 35, 5831 AN Boxmeer, Reino de los Paises Bajos.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones veterinarias oftálmicas para animales de 
compañía, de la clase 5.

Lo que se pone en Conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022

TEARVELOS

__________

Número de Solicitud: 2021-137
Fecha de presentación: 2021-01-12
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad N° 90/160,953 de fecha 05/09/2020 de Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de tiendas minoristas que ofrecen alimentos para 
mascotas, suministros para mascotas, juguetes para mascotas y accesorios para mascotas; 
servicios de tiendas minoristas en línea que ofrecen alimentos para mascotas, suministros 
para mascotas, juguetes para mascotas y accesorios para mascotas, de la clase 35.
 
Lo que se pone en Conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022

__________

KINDFULL

Número de Solicitud: 2022-2506
Fecha de presentación: 2022-05-09
Fecha de emisión: 27 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MERCK KGAA
Domicilio: Frankfurther Str. 250, D-64293 Darmstadt, Alemania.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

SMARTDOT
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos e instrumentos médicos en el campo de terapia 
del crecimiento hormonal, de la clase 10.
 
Lo que se pone en Conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022

__________

Número de Solicitud: 2021-6530
Fecha de presentación: 2021-11-24
Fecha de emisión: 6 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Shanghai MicroPort Medical (Group) Co., Ltd.
Domicilio: 501 Newton Road, China (Shanghai) Pilot Free Trade Zone P.R., China.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FIREHAWK
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Catéteres; aparatos e instrumentos quirúrgicos; aparatos 
e instrumentos médicos; aparatos de diagnóstico para uso médico; implantes quirúrgicos 
(materiales artificiales); condones; audífonos para sordos; sacaleches; artículos ortopédicos; 
hilo (quirúrgico); catéter con globo, de la clase 10.
 
Lo que se pone en Conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022

__________

Número de Solicitud: 2020-24551
Fecha de presentación: 2020-12-11
Fecha de emisión: 23 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PRAIRIE AQUATECH LLC
Domicilio: 705 32nd Avenue S. Brooking, South Dakota 57006, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad N° 018264847 de fecha 01/07/2020 de Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ME-PRO Y DISEÑO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Alimentos para acuicultura; alimentos para peces y 
crustáceos, de la clase 31.
 
Lo que se pone en Conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022
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Número de Solicitud: 2022-2929
Fecha de presentación: 2022-05-31
Fecha de emisión: 7 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SERVICIOS Y LOGISTICA DE HONDURAS, S.A. C.V.
Domicilio: Colonia Alameda 3er. piso de edificio POPA, frente a edificio Confía, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Bessy Patricia Mondragón Sierra
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MD ASISTENCIA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su forma conjunta, sin darle 
exclusividad de uso en la palabra “ASISTENCIA”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de asistencia médica, de la clase 44.

Lo que se pone en Conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 D. 2022 y 4 E. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-2931
Fecha de presentación: 2022-05-31
Fecha de emisión: 3 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SERVICIOS Y LOGISTICA DE HONDURAS S.A. C.V.
Domicilio: Colonia Alameda 3er. piso de edificio POPA, frente a edificio Confía, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Bessy Patricia Mondragón Sierra
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MD Asistencia Honduras
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su forma conjunta, sin darle 
exclusividad en las palabras “ASISTENCIA HONDURAS”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios publicitarios relacionados a la asistencia médica, 
de la clase 35.

Lo que se pone en Conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 D. 2022 y 4 E. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-2930
Fecha de presentación: 2022-05-31
Fecha de emisión: 7 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: SERVICIOS Y LOGISTICA DE HONDURAS S.A. C.V.
Domicilio: Colonia Alameda 3er. piso de edificio POPA, frente a edificio Confía, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Bessy Patricia Mondragón Sierra
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

MD Asistencia de Honduras
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su forma conjunta, sin darle 

exclusividad en las palabras “ASISTENCIA HONDURAS”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: La finalidad; es la prestación de servicios relacionados a 
la asistencia médica, de la clase 50.

Lo que se pone en Conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 D. 2022 y 4 E. 2023

Número de Solicitud: 2022-2928
Fecha de presentación: 2022-05-31
Fecha de emisión: 7 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: EMBLEMA
A.- TITULAR
Solicitante: SERVICIOS Y LOGISTICA DE HONDURAS S.A. C.V.
Domicilio: Colonia Alameda 3er. piso de edificio POPA, frente a edificio Confía, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
Bessy Patricia Mondragón Sierra
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su forma conjunta, sin darle 
exclusividad en las palabras “ASISTENCIA HONDURAS”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: La finalidad; es la prestación de servicios relacionados a 
la asistencia médica, de la clase 50.

Lo que se pone en Conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 D. 2022 y 4 E. 2023

__________

__________

Número de Solicitud: 2022-2927
Fecha de presentación: 2022-05-31
Fecha de emisión: 7 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SERVICIOS Y LOGISTICA DE HONDURAS S.A. C.V.
Domicilio: Colonia Alameda 3er. piso de edificio POPA, frente a edificio Confía, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Bessy Patricia Mondragón Sierra
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MD Asistencia Honduras
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto, sin darle exclusividad de 
uso sobre las palabras “ASISTENCIA HONDURAS”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de asistencia médica, de la clase 44.

Lo que se pone en Conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 D. 2022 y 4 E. 2023
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Número de Solicitud: 2021-3526
Fecha de presentación: 2021-07-13
Fecha de emisión: 2 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR
Solicitante: PEPSICO, INC
Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, NY, 10577, Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JULIA R. MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Para usarse con el registro  No. 106244 de la marca NATUCHIPS Y DISEÑO,  en clase 
29.-
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, 
congeladas, secas y cocidas; jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos; aceites y grasas 
comestibles; bocadillos consistentes principalmente de papas, nueces, productos de nueces, semillas, frutas u 
otros materiales vegetales o combinaciones de los mismos, incluyendo papalinas (chips), papalinas crujientes 
(crisps), bocadillos a base de soya, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

MARBELY ROXANA MARTÍNEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022

             DEL CAMPO PARA TI

_______
Número de Solicitud: 2022-4287
Fecha de presentación: 2022-07-20
Fecha de emisión: 6 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: Société des Produits Nestlé, S.A.
Domicilio: 1800 Vevey, Suiza 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
BLANCA REBECA MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Suplementos nutricionales para uso veterinario; suplementos nutricionales para 
alimentación animal, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022

             PRO PLAN

_______
Número de Solicitud: 2020-15840
Fecha de presentación: 2020-05-13
Fecha de emisión: 3 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: SOREMARTEC. S.A.
Domicilio: 16 Route de Trévels, L-2633, Senningerberg Luxemburgo 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CINTHYA YADIRA ORTIZ LUNA
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 

            FAMOUS AMOS

J.- Para Distinguir y Proteger: Galletas, galletas saladas, panecillos (muffins), brownies, bizcochos, bocadillos, 
de la clse 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022

_______
Número de Solicitud: 2022-3960
Fecha de presentación: 2022-07-05
Fecha de emisión: 26 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: HIKARI (SHANGHAI) PRECISE MACHINERY SCIENCE & TECHNOLOGY CO., LTD.
Domicilio: No. 800 ZHONGDA ROAD, ZHUJING, JINSHAN DISTRICT, SHANGHAI 201500, P.R., China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Investigación y desarrollo de nuevos productos para terceros; control de calidad; 
investigación química; pruebas textiles; estilismo, a saber, diseño industrial; diseño de vestidos; diseños de 
sistemas informáticos, consultoría en tecnología informática; desarrollo de plataformas informáticas; software 
como servicio [SaaS], de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

MARTHA  MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022

             HIKARI

_______
Número de Solicitud: 2022-1672
Fecha de presentación: 2022-04-01
Fecha de emisión: 1 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: RIVERDOR CORP, S.A.
Domicilio: Av. 18 de Julio 878, oficina 1204, Montevideo, Uruguay
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos para la destrucción de las malas hierbas y los animales dañinos de uso 
en agricultura; fungicidas, viricidas, herbicidas, e insecticidas de uso en agricultura, de la  clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022

            AMINOSIL
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Número de Solicitud: 2021-6531
Fecha de presentación: 2021-11-24
Fecha de emisión: 6 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Shanghai MicroPort Medical (Group), Co., Ltd.
Domicilio: 501 Newton Road, China (Shanghai) Pilot Free Trade Zone, P.R. China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Catéteres; aparatos e instrumentos quirúrgicos; aparatos e instrumentos médicos; 
aparatos de diagnóstico para uso médico; implantes  quirúrgicos (materiales artificiales); condones; audífonos 
para sordos; sacaleches; artículos ortopédicos; hilo (quirúrgico); catéter con globo, de las clase 10.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

MARTHA  MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022

             Firefighter

_______
Número de Solicitud: 2022-2659
Fecha de presentación: 2022-05-18
Fecha de emisión: 17 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS.
Domicilio: ZONA INDUSTRIAL JUANCHITO KM10, VÍA MAGDALENA, MANIZALES, CALDAS, 
Colombia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
         ILC BOSQUE DE INDIAS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color PANTONE No. 00878a y PANTONE No. b2a477. No se 
reclama  exclusividad sobre el término GIN que aparece en la etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger:  Bebidas alcohólicas, excepto cervezas; peparaciones alcohólicas para elaborar 
bebidas, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022

_______
Número de Solicitud: 2022-2149
Fecha de presentación: 2022-04-26
Fecha de emisión: 12 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ASSA ABLOY AB.
Domicilio: BOX 70340, 107 23 STOCKHOLM, Suecia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (6)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        YALE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger:  Cerraduras metálicas, llaves metálicas y puertas metálicas; metales comunes 
y sus aleaciones, minerales; materiales de construcción de metal; construcciones transportables de metal; 
hilos y cables metálicos no eléctricos; pequeños artículos de hardware metálico; recipientes de metal para 
almacenamiento y transporte; cajas fuertes y cajas para efectivo, de la clase 6.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022

_______
Número de Solicitud: 2022-1399
Fecha de presentación: 2022-03-11
Fecha de emisión: 24 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GEMME   ITALIAN   PRODUCERS,  S.R.L.
Domicilio: VIA DEL LAVORO 45, 25045 CASTEGNATO BRESCIA, Italia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Cafeteras elécricas; máquinas de café; máquinas de espresso eléctricas; filtros 
de agua; y, partes y accesorios para los productos antes mencionados, de la clase 11.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022

_______
Número de Solicitud: 2022-415
Fecha de presentación: 2022-01-20
Fecha de emisión: 10 de junio de 2022
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: COLOMBINA, S.A.
Domicilio: LA PAILA,  ZARZAL, VALLE, Colombia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
OSWALDO GUZMAN PALAU
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Para usarse con el registro No. 68997 de la marca NUTTY, en clase 30.
J.- Para Distinguir y Proteger: En general, dulces, confites chocolates, pastas y golosinas y todos los productos 
relacionados incluidos en la clase 30, de la clases 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022

             JUNTOS SIEMPRE!
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Número de Solicitud: 2022-1871
Fecha de presentación: 2022-04-18
Fecha de emisión: 30 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Riot Games, Inc.
Domicilio: 12333 Olympic Blvd., Los Angeles, California 90064, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege en su forma conjunta “RIOT GAMES” SIN DAR EXCLUSIVIDAD A 
LOS TERMINOS DE FORMA SEPARA.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Artículos de ropa; sombrerería; bandanas; cinturones [prenda de vestir]; gorras 
de béisbol; gorros de lana, botas; prendas de vestir; abrigos; disfraces para uso en juegos de rol, vestidos; calzado, 
guantes; disfraces de halloween; sombreros; sombrerería; sudaderas con capucha; ropa infantil; chaquetas, 
[prenda de vestir]; ropa de casa; corbatería; pantalones, jerseys; ropa impermeable; sandalias, bufandas; camisas; 
zapatos, pantalones cortos, faldas; ropa de dormir, pantuflas, calcetines; pantalones deportivos; suéteres, 
sudaderas, prendas de baño, camisetas, medias; blusas [prenda de vestir], buzos, ropa interior, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

MARTHA  MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022

             RIOT GAMES

_______
Número de Solicitud: 2021-6112
Fecha de presentación: 2021-11-10
Fecha de emisión: 11 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PRODUCTOS  FINOS, S.A.
Domicilio: Via 35-42 de la zona cuarto de la ciudad de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
         JABONITO KIDS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Jabones; preparaciones de higiene en cuanto a productos de tocador, como ser, 
geles para usar en la ducha y/o baño, lociones, splash y cremas, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022

_______
Número de Solicitud: 2022-1744
Fecha de presentación: 2022-04-05
Fecha de emisión: 4 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Industria La Popular, S.A.
Domicilio: Vía 3 5-42 de la zona 4, ciudad de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        ZINNIA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger:  Jabones y detergentes para el lavado de la ropa y/o uso doméstico, en forma  
líquida o sólida; preparaciones  para blanquear y otras sustancias para el color, limpiar y desengrasar; suavizantes 
para la ropa, jabones en general, de la clase 3. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022
_______

Número de Solicitud: 2022-1712
Fecha de presentación: 2022-04-05
Fecha de emisión: 4 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Industria La Popular, S.A.
Domicilio: Vía 3 5-42 de la zona 4, ciudad de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        SWIFT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Jabones y detergentes desinfectantes y/o antibacteriales, en forma líquida o 
sólida; suavizantes antibacteriales para la ropa; productos desinfectantes y/o antibacteriales para  el lavado y 
cuidado de la ropa; desinfectantes, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022
_______

Número de Solicitud: 2022-1930
Fecha de presentación: 2022-04-20
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
Domicilio: 1000 Nicollet Mall Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Delantales; botas de jardinería; sombrerería, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

MARTHA  MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022

            THRESHOLD
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Número de Solicitud: 2022-1832
Fecha de presentación: 2022-04-07
Fecha de emisión: 15 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC.              
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de 
América   
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Aníbal Mejía M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GOOD & GATHER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE EN SU FORMA CONJUNTA “GOOD 
& GATHER” SIN DAR EXCLUSIVIDAD AL TERMINO “GOOD”.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos alimenticios y bebidas de la clase, 
a saber, platos principales congelados, preparados y envasados que consisten 
principalmente en pasta o arroz; pasta; arroz; ensaladas de pasta; productos de 
panadería; tortillas;  panes y panecillos; pizza; crotones; sándwiches; mezclas 
para productos de panadería;avena: cereales de desayuno: granola: Bagels: bollos; 
bollitos, enrollados de canela; pasteles; magdalenas; galletas saladas; pretzel; 
mezcla de bocadillos compuesta principalmente de galletas saladas, pretzels, 
nueces confitadas y/o palomitas de maíz reventadas; palomitas de maíz; bocadillos 
a base de maíz; chips de tortilla; galletas y mezclas de galletas; nueces cubiertas 
de chocolate; pasas cubiertas de chocolate y pasas cubiertas de yogur azucarado; 
bocadillos a base de cereales; postres de panadería; tortas, empanadas; tartas; dulces 
congelados; postre congelado a base de fruta y crema o sucedáneos de la crema; 
helado; yogur congelado; mousse de postre, tarta de queso; brownies; miel, aderezos 
para ensaladas; adobos; cremas, salsa de carne; salsa, condimentos; vinagre; hierbas 
procesadas; mezclas de condimentos y condimentos, extractos utilizados como 
saborizantes de alimentos; harina, especias y especias para frotar; azúcar; levadura 
en polvo, bicarbonato de sodio; sal; salsa de tomate; mostaza; chocolate; jarabe de 
topping; jarabe para panqueques; jarabe para dar sabor a alimentos o bebidas; barras 
de bocadillos orgánicos a base de granola; gofres; burritos; alimentos congelados, a 
saber, aperitivos, entremeses y canapés a base de cereales y pan; comidas para niños 
pequeños, a saber, platos principales preparados que consisten principalmente en 
pasta, cereales o arroz; alimentos básicos envasados y preparados, a saber, pasta y 
arroz; salsa para pasta, salsa de queso; adornos comestibles para pasteles; café, té; 
cacao de la clase 30.                  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Claudia Jacqueline Mejía Anduray    
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022.
_______

Número de Solicitud: 2022-2284
Fecha de presentación: 2022-04-28
Fecha de emisión: 16 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Kia Corporation              
Domicilio: 12, Heolleung-ro, Seocho-gu, Seoul, 06797, República de Corea   
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad N°. 40-2022-0054079 de fecha 23/03/2022 de Corea 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Aníbal Mejía M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 KIA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Remolque de automóviles de emergencia; 
arrendamiento de coches de alquiler; provisión de información sobre transporte; 
provisión de información sobre el transporte de automóviles, alquiler de automóviles; 
seguimiento de flotas de automóviles mediante dispositivos electrónicos de 

navegación y localización [información de transporte]; remolque y transporte de 
automóviles como parte de servicios de reparación de vehículos; servicios de vehículos 
de uso compartido; transporte; servicios de vehículos compartidos; provisión de 
información a través de internet sobre el arrendamiento de automóviles, alquiler 
de equipos y accesorios para vehículos, alquiler de aviones; alquiler de vehículos; 
provisión de información sobre el transporte aéreo, provisión de información sobre 
servicios de conducción de vehículos, servicios de reserva de alquiler de vehículos, 
alquiler de automóviles, alquiler de garajes y espacios de estacionamiento; provisión 
de información sobre servicios de estacionamiento de vehículos; reserva de espacios 
de estacionamiento; transporte de pasajeros y equipaje de pasajeros, provisión de 
información sobre servicios de transporte; servicios de logística que consisten en el 
almacenamiento, transporte y entrega de mercancías; transporte, entrega, embalaje 
y almacenamiento de mercancías; provisión de información sobre carreteras y 
tráfico, inspección de vehículos antes del transporte, almacenamiento de energía y 
combustibles; servicios de depósito para el almacenamiento de vehículos; alquiler de 
sillas de ruedas; servicios relacionados con viajes incluidos en la clase; provisión de 
información sobre viajes y visitas turísticas; servicios de agencias de reservas para 
viajes, reserva de viajes; servicios de reserva de viajes e información sobre viajes, 
realización de visitas turísticas en automóviles; almacenamiento físico de datos, 
documentos, fotografías digitales, música, imágenes, vídeos y juegos informáticos 
almacenados electrónicamente, almacenamiento, distribución y suministro de 
energía y combustible; almacenamiento y distribución de electricidad; provisión de 
información relativa a la distribución de electricidad de la clase 39.                  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Franklin Omar López Santos    
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022.
_______

Número de Solicitud: 2022-845
Fecha de presentación: 2022-02-15
Fecha de emisión: 5 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: American Airlines, Inc.              
Domicilio: 1 Skyview Drive, MD 8B503, Fort Worth Texas 76155, Estados Unidos de 
América   
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Aníbal Mejía M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AMERICAN AIRLINES
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su conjunto, 
sin darle exclusividad de uso sobre los términos “AMERICAN” y “AIRLINES”, por 
separado.  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Transporte aéreo de pasajeros, carga y mercancía; 
proporcionar servicios de agencia de viajes, a saber, proporcionar servicios de 
reserva de viajes para terceros, servicios de reserva de transporte aéreo para terceros, 
servicios de reserva de vehículos para terceros, servicios de reserva de cruceros 
para terceros y servicios de reserva de vacaciones, proporcionar información en 
el campo de viajes: servicios de asistencia en tierra en el campo del transporte 
aéreo, a saber, marcado, clasificación, carga, descarga, transferencia y tránsito de 
carga y equipaje de pasajeros: proporcionar información sobre carga y equipaje 
de pasajeros en tránsito y entrega: servicios de registro y emisión de boletos de 
pasajeros de viajes aéreos: servicios de rampa de aeropuerto, transporte de aeronaves 
en el aeropuerto. proporcionar estacionamiento y almacenamiento de aeronaves. 
remolque de aeronaves: servicios de transporte, a saber, registro de equipaje, 
servicios aeroportuarios con salas de tránsito para pasajeros. reserva y prestación 
de servicios de viaje auxiliares, a saber, selección de asientos, equipaje facturado, 
equipaje de mano, controles de seguridad prioritarios, embarque prioritario, comida 
y bebida, auriculares en vuelo, mejoras, entretenimiento en vuelo, acceso a salones 
de aeropuertos; servicios de sillas de ruedas para pasajeros aéreos en aeropuertos, 
arrendamiento de aeronaves; arrendamiento de componentes de aeronaves: 
arrendamiento de motores de aeronaves: transporte de motores de aeronaves para 
terceros de la clase 39.                  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Jorge Arthuro Sierra Cárcamo    
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022.
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  19  DE DICIEMBRE DEL  2022      No.  36,106

Número de Solicitud: 2022-1770
Fecha de presentación: 2022-04-06
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC.              
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de América   
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad N°. 97/058,063 de fecha 04/10/2021 de Estados Unidos de América
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Anibal Mejía M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de tiendas minoristas y servicios de tiendas minoristas  
en línea que ofrecen una amplia variedad de bienes de consumo de la clase 35.                  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Martha Maritza Zamora Ulloa    
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022.
_______

Número de Solicitud: 2022-1767
Fecha de presentación: 2022-04-06
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC.              
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de América   
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad N°. 97/058,057 de fecha 04/10/2021 de Estados Unidos de América
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Anibal Mejía M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Bombillas, paquetes de calentamiento y enfriamiento llenos de 
sustancias químicas que reaccionan cuando es necesario para calentar o enfriar el cuerpo; filtros 
de agua potable; humidificadores; vaporizadores para uso doméstico de la clase 11.                  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

María Lidia Paz Salas     
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022.
_______

Número de Solicitud: 2022-1927
Fecha de presentación: 2022-04-20
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC.              
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de América   
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Anibal Mejía M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (26)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 THRESHOLD
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  

J.- Para Distinguir y Proteger: Flores artificiales; arreglos de flores artificiales; frutas artificiales; 
plantas artificiales, coronas artificiales; ornamentos artificiales; cinta decorativa de la clase 26.                   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

María Lidia Paz Salas     
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022.
_______

Número de Solicitud: 2022-1931
Fecha de presentación: 2022-04-20
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC.              
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de América   
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad N°. 97/098,411 de fecha 28/10/2021 de Estados Unidos de América
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Anibal Mejía M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
UP&UP
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Bombillas; paquetes de calentamiento y enfriamiento llenos de 
sustancias químicas que reaccionan cuando es necesario para calentar o enfriar el cuerpo; filtros 
de agua potable; humidificadores; vaporizadores para uso doméstico de la clase 11.                   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Martha Maritza Zamora Ulloa    
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022.
_______

Número de Solicitud: 2022-1868
Fecha de presentación: 2022-04-18
Fecha de emisión: 30 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Riot Games, Inc.              
Domicilio: 12333 Olympic Blvd., Los Angeles, California 90064, Estados Unidos de América   
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Anibal Mejía M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 RIOT GAMES

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE EN SU FORMA CONJUNTA “RIOT GAMES” 
SIN DAR EXCLUSIVIDAD A LOS TERMINOS DE FORMA SEPARADA.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Pulseras de tobillo, brazaletes: pulseras [joyería]; joyas para el 
cuerpo, dijes para llaveros de cadena o llaveros de aro; gargantillas; relojes; brazaletes; gemelos; 
pinzas para las orejas; aretes; joyas, joyeros; amuletos de joyería: rollos de joyería; llaveros de 
cadena; llaveros de aro; prendedores de solapa [joyería]; medallones, collares; anillos para la 
nariz; colgantes; joyas para mascotas; alfileres siendo joyería; anillos siendo joyería; brazaletes 
de cinta (flexibles), monedas prensadas para recuerdos; correas para relojes; relojes; medallas; 
monedas, monedas de colección, monedas conmemorativas; monedas bullion de oro; monedas 
de oro, monedas no monetarias de la clase 14.                   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

María Lidia Paz Salas    
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022.
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  19  DE DICIEMBRE DEL  2022     No.  36,106

Número de Solicitud: 2022-1122
Fecha de presentación: 2022-03-01
Fecha de emisión: 30 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ENVASES S.A.S.              
Domicilio: Carrera 39 12 A-180 Acopi Yumbo (Valle del Cauca), Colombia   
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Aníbal Mejía M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MITTO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Fumigadoras para uso agrícola de la clase 11.                   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Claudia Jacqueline Mejía Anduray    
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022.
_______

Número de Solicitud: 2022-1673
Fecha de presentación: 2022-04-01
Fecha de emisión: 2 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RIVERDOR CORP. S.A.              
Domicilio: Av. 18 de Julio 878, oficina 1204, Montevideo, Uruguay   
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Aníbal Mejía M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 AMINOSIL
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos destinados a la agricultura, horticultura 
y silvicultura, abono para las tierras; productos para ablandar el agua; adyuvantes de uso en 
agricultura; cultivos biológicos y cultivos de microorganismos destinados a la agricultura, 
preparaciones biológicas y preparaciones de microorganismos destinados para la agricultura; 
preparaciones para regular el crecimiento de las plantas; emulsionantes de la clase 1.                   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Claudia Jacqueline Mejía Anduray    
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022.
________

Número de Solicitud: 2022-4282
Fecha de presentación: 2022-07-20
Fecha de emisión: 1 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Walmart Apollo, LLC              
Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, Estados Unidos de América   
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Aníbal Mejía  
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 JOYSPUN
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  

J.- Para Distinguir y Proteger: Utensilios y recipientes para el hogar o la cocina; utensilios de 
cocina y vajilla, excepto tenedores, cuchillos y cucharas; peines y esponjas, cepillos, excepto 
pinceles: materiales para la fabricación de cepillos, artículos para la limpieza; vidrio en bruto 
o semielaborado, excepto vidrio para la construcción: cristalería, porcelana y loza; cepillos de 
baño de la clase 21.                   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Claudia Jacqueline Mejía Anduray    
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022.
________

Número de Solicitud: 2022-4029
Fecha de presentación: 2022-07-07
Fecha de emisión: 9 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RIVERDOR CORP. S.A.              
Domicilio: Av. 18 de Julio 878, oficina 1204, Montevideo, Uruguay   
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Aníbal Mejía M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FLORAGARD
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se protegen los demás elementos denominativos incorporados 
en la etiqueta. 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos para la destrucción de las malas hierbas y los 
animales dañinos de uso en agricultura; fungicidas, viricidas, herbicidas e insecticidas de uso en 
agricultura de la clase 5.                    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Franklin Omar López Santos    
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022.
_______

Número de Solicitud: 2022-4030
Fecha de presentación: 2022-07-07
Fecha de emisión: 9 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RIVERDOR CORP. S.A.              
Domicilio: Av. 18 de Julio 878, oficina 1204, Montevideo, Uruguay   
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Aníbal Mejía M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FLORAGARD
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se protegen los demás elementos denominativos incorporados 
en la etiqueta. 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos destinados a la agricultura, horticultura 
y silvicultura; abono para las tierras; productos para ablandar el agua y adyuvantes de uso en 
agricultura; cultivos biológicos y cultivos de microorganismos destinados a la agricultura; 
preparaciones biológicas y preparaciones de microorganismos destinados para la agricultura; 
preparaciones para regular el crecimiento de las plantas; emulsionantes de uso en agricultura de 
la clase 1.                     

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Martha Maritza Zamora Ulloa    
Registro de la Propiedad Industrial

17 N., 2 y 19 D. 2022.


